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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Examinados detenidamente los incalificables sucesos 
ocurridos en París á la llegada de S. M. el Rey en el mes 
de Setiembre último, y explicados por el Gobierno francés 
con un espíritu conciliador, que demuestra los sentimien
tos amistosos que abriga hacia la Nación española y su 
Augusto Soberano, sentimientos confirmados una vez más 
en despacho dirigido con fecha 8 del actual por el Sr. Mi
nistro de Negocios Extranjeros de la República al Encar^ 
gado dé Negocios de Francia en esta Corte, y del que dicho 
Sr. Representante ha entregado copia al Sr. Ministro de 
Estado, el Gobierno de S. M. ha creído llegado el momen
to de poner fin á un estado de cosas cuya prolongación 
era contraria á las buenas relaciones que siempre han 
existido entre los dos países, disponiendo la publicación 
On la Gaceta oficial de lo que pasó en la visita hecha á
S. M. por el Sr. Presidente de la República, relación que á 
continuación se inserta, declarada auténtica por el Gabi
nete de París, y que concuerda con la que envió al Go
bierno anterior el Sr. Ministro dé Estado que acompañó 
en su viaje á S. M., habiendo sido comunicada á su tiem
po á los Representantes de España en el extranjero:

«En la visita que el Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública francesa hizo á S. M. el Rey dé España en la 
•tarde del 80 de Setiembre próximo pasado, Mr. Grevy 
•manifestó á S. M. que iba á darle una satisfacción cum- 
•plida en nombre de Francia, á la cual no debía confun- 
•dirse con los autores de manifestaciones hostiles umver
salmente reprobadas; rogando, al propio tiempo, á S. M. 
•que diera una prueba de simpatía á la Nación francesa 
•aceptando el banquete que en su honor había dispuesto 
•en el Elíseo.

»S. M. contestó qué había ido ¿ París animado de sen- 
•timientos simpáticos hacia Franela y que, en vista de las 
• declaraciones del Presidente de la República, daría una 
•nueva prueba de aquellos sentimientos aceptando la in
citación que se le hacía.»

 REAL DECRETO.
En atención á las relevantes circunstancias que con

curren en el Capitán General D. Francisco Serrano y Do
mínguez, Duque de la Torre,

^engo en nombradle mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca del Presidente de la República 
francesa. '

Dado én Palacio á doce de Noviembre de mil'ocho
cientos ochenta,y tres. . .

. . ALFONSO. •
El Ministro de Estacof 

ie r T a n d o  Un  i* Uómez*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DE C R E T OS .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Catalina Cano solicitando indulto fde 
las penas de ocho años y un día de prisión mayor y cua
tro meses y cuatro días de arresto mayor á que respecti
vamente fue condenado su esposo José Cervantes por la 
Audiencia de Granada en causa seguida por los delitos de 
homicidio y lesiones:

Considerando las circunstancias del hecho; el largo 
tiempo de prisión preventiva que sufrió el reo; la buena 
conducta observada por el penado antes de delinquir y 
durante el tiempo que lleva extinguiendo condena, y las 
muestras dadas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Cervantes de la mitad de la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor y del total 
de la #  cuatro meses y cuatro días de arresto mayor á 
que fuócondenado en la causa y por los delitos deque se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

AMomo.
El Ministre de Gracia y Justicia;

Aareliano Linares Bivaz.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Miguel Pascual Sánchez solicitando 
indulto de la pena de 12 años y un día de reclusión á que 
fué condenado su hijo Romualdo Pascual Cantó por la 
Audiencia de Madrid en causa seguida por el delito de ho
micidio:

Considerando las circunstancias del hecho; la buena 
conducta del penado antes y después de delinquir, que 
tiene ya extinguida más de la mitad de la pena que ha de 
sufrir, dando muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Romualdo Pascual Cantó de la 
mitad del resto de la pena de 12 años y un día de reclusión 
¿  que fué condenado en la causa y por el delito de que se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.,

Anreliano LiBares Bivas»

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S Ó R D E N E S, 

I lmo. Sr,: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4* dé la Junta consultiva de Caminos; Ca
nales y  Puertos, el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto presentado por el Ayuntamiento de Pina, 
provincia de Zársgoza, para la defensa de aquel pueblo 
contra las avenidas del río Ehro, y autorizar la ejecución 
de las obras con arreglo á las prevcucioneasiguient^s:

■1.a Se suprimirá el dique trasversal que en el proyecto 
se denomina de contención.

2.a Se aumentará por lo menos hasta tres metros* é  
contar del nivel de bajas aguas, la línea de los pilotes que* 
forman la primera y segunda fila del dique longitudinal.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que las 
obras se ejecuten por cuenta del Ayuntamiento de Pina y 
con las formalidades de la ley de 13 de Abril de 1877 y del 
reglamento de 6 de Junio siguiente; y si la corporación 
municipal manifestase no * tener decursos suficientes para 
las obras, se preparará y presentará á las Cortes el co
rres pendiente proyecto de ley con objeto de que se hagan 
por el Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr,: En vista de la instancia presentada por 
D, Diego Miller Vasconcelos solicitando autorización 
para construir un tinglado, con carácter permanente en 
la playa de San Telmo del puerto de Las Palmas, en la 
isla de la Gran Canaria:

Vistos los favorables informes de la Junta de obras 
del citado puerto, del Ingeniero Jefe de la provincia y  
Delegación del Gobierno de la Gran Canaria:

Visto el informe de la Sección 4.a dé la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con él 
mismo y con lo propuesto por esa Dirección general;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido otorgar la auto
rización solicitada por D. Diego Miller y Vasconcellos, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a El tinglado que se proyecta se establecerá en el 
sitio que marca el plano* afectando la forma rectangular 
de 11*60 metros de laTgo por 6‘70 metros de ancho.

2.a Esta autorización se considera como de carácter 
temporal por ocupar la obra una parte de la zona de ser
vicio del puerto de Las Palmas; quedando obligado el 
concesionario á demolerla en el plazo de 40 días, tan 
luego como reciba notificación administrativa para ha
cerlo, por ser necesaria la ocupáeion de aquella zona coa 
alguna construcción ó servicio público, sin que por eso» 
tenga derecho él concesionario á indemnización alguna; 
pero sí á retirar y aprovechar todos los materiales proce
dentes de la demolición.

3.a Se dará principio á los trabajos en el término de 
cuatro meses, y deberán quedar completamente conclui
dos en el de un año' á contar ambos plazos de la fecha de 
la concesión.

4.a No se devolverá ál concesionario la fianza que 
tiene prestada, y que asciende ai 1 por 100 del presu
puesto de las obras, hasta tanto que el Ingéniero Jefe de 
Canarias haya certificado que los trabajos han terminada 
y se han cumplido las cláusulas de la concesión.
- 5.a Las obras se construirán bajo lá inspección y v i
gilancia del Ingeniero Jefe dé la provincia ó de un dele
gado de éste, bajo cuya intervención se ha de hacer el 
replanteo. ; 1

6.a La; falta á éuálquiera de las anteriores condiciones* 
será causa bástante para declarar caducada esta con
cesión. I

Pe Real orden krdigó á V. I. para su conocimiento y 
demás efectoé. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1883.

* SARDOAL. .

Sr. Director general de Obras públicas.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Minis
terio con fecha 29 de Setiembre último por D. Daniel Ba- 
laciart, en representación de los concesionarios de nn mue
lle embarcadero en la playa de Benicarló, en la provincia 
de Castellón, y D, Teodoro Balaciart, como Director geren
te  de la Saciedad anónima titú la la  Compañía dd puerta 
de BeniearJó, solicitando se apruebe la trasferencia que los 
primeros hacen en favor de esta Compañía de los derechos 
y obligaciones que se derivan de la citada concesión: 

Vistos el ejemplar de la G aceta, correspondiente al 13 
del presente mes, y el del Boletín o/teial de k  provincia de 
Castellón del 17 del mismo, en cuyos periódicos oficiales 
se inserta la escritura de fundación y acta de constitu
ción de la Sociedad anónima mercantil titulada Compañía 
¿el puerto de Benicarló^ otorgados ambos documentos ante 
el Notario del territorio de la Audiencia de Valencia y 
distrito ele Vinaroz D, Eduardo Borgoñós y García:

Vista la Real orden de ti de Marzo de este año, por la 
cual se lia otorgado á D, Daniel Balaciart, á nombre de 
varios comerciantes de Benicarló, la concesión por la 
cual se les permite constru ir' á su costa en la rada de 
aquella villa un muelle embarcadero para uso público 
mediante ciertas condiciones que en la misma orden se 
determinan:

Considerando que ningún perjuicio se ocasiona á los 
intereses generales y particulares con la trasferencia que 
se solicita siempre que la nueva Compañía se sujete á las 
cláusulas expresadas en la concesión primitiva; de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general,

S. M. el R e y  (Q,. D. O.) se ha servido acceder á lo so
licitado, y declarar que la Sociedad anónima mercantil 
Cbmpáik del puerta de Benicarló sustituye á D. Daniel 
Balaciart, como representante de los concesionarios dejas 
obras del muelle embarcadero, en todos los derechos y 
obligaciones para con la Administración del Estado que 
se derivan de la concesión otorgada por Real orden de 5 
de Marzo del presente año.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Agente
de Cambios y Bolsa de esta Corte, D. Román Laá y Rute, 
en solicitud de que se revoque el acuerdo de la Junta del 
Colegio á que pertenece, por el cual se prohibió indefini
damente la entrada en el local de la Bolsa á dicho Agente, 
después de cumplido el término de un mes de suspensión 
de oficio que como corrección se le impuso por dicha 
Junta por no haber presentado la liquidación de Setiem
bre último:

Resultando que la Junta sindical del Colegio de Agen
tes de Cambios y de Bolsas, después de haber declarado 
en suspenso de su oficio por término de 30 días al Agente 
D. Román Laá y Rute por no haber presentado la liqui
dación correspondiente al mes de Setiembre último, ha 
prohibido al mencionado Agente la entrada en el local de 
la Bolsa por tiempo indefinido:

Considerando que si bien la Junta sindical, al suspen
der de oficio por 30 días ai Agente Laá, ha obrado dentro 
de las facultades que le son propias y le atribuye el a r
tículo 32 del reglamento de 11 de Marzo de 1854, al impo
ner una nueva corrección, cual es la suspensión última
mente acordada, ha prorrogado indebidamente sus atri
buciones, con infracción manifiesta de lo dispuesto al 
final del expresado artículo:

Considerando que si bien es cierto que á la Junta sin
dical corresponde, á  tenor del núm. 5.* del art. 82 de la ley 
orgánica provisional de la Bolsa de Madrid, procurar que 
se excluya de la Bolsa á las personas á que se refiere el 
artículo 11 de la misma ley, entre las que, y según el nú
mero S .\se  comprenden los que hayan dejado de cumplir 
alguna operación concertada en la misma, este precepto 
no puede autorizar á la Junta para imponer una pena de 
suspensión indefinida á los Agentes y Corredores á  quie
nes expresamente se refiere el 3.° del mismo artículo y á 
los que sólo en los casos de suspensión ó privación de ofi
cio puede negárse la entrada, correspondiendo á 3a Junta, 
si existen causas graves que puedan dar. lugar á la pri
vación, elevar el asunto al Gobernador de la provincia, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 32 del reglamento citado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dejar sm efecto 
el acuerdo de la Junta sindical contra el cual ha recurri
do el Agente D. Román Laá y Rute, sin perjuicio del re
sultado del expediente que se instruya.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1883.

SARDOAL.
. . . . . .  #

Sr, Director general de Apicultura,, Industria y Comercio.

CO NSEJO D E ESTAD0

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. ,
A toáoslos que las presentes vieren .y entendieren, y 

á quienes toca su observancia/ cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en úni
ca instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Emi
lio Cánovas del Castillo, á nombre, dei Ayuntamiento de 
Cieza, demandante, y de otra ia Administración general, 
demandada, representada por Mi Fiscal, sobre caducidad 
de una carga de justicia:

Visto:
Visto el 'expediente gubernativo, del que aparece:
Que de certificados expedidos á instancia dei Ayunta

miento de Cieza en 1819 por ei Archivero de la Corpora
ción, con referencia 4 dos escrituras públicas otorgadas en 
1625, resulta que el Capitán D. Gregorio de Torres Uceda 
compró á la Corona el derecho á las alcabalas de la villa,, 
y que el Concejo y vecinos de la misma población adqui
rieron el de tanteo sobre ellas:

Que en 13 de Setiembre de 1851, el Gobernador de 
Murcia remitió estos documentos al Ministerio, y la Di
rección general del Tesoro, en 12 de Enero de 1869, le diri
gió una comunicación expresando la necesidad de que por 
la Administración de Hacienda de la provincia se le man
dase á Ja mayor brevedad posible, certificación en forma 
comprensiva de copias literales de las cuentas que por la 
misma se llevaran al mencionado Ayuntamiento en cada 
uno de los años del quinquenio de 1840 á 1844, tomadas 
de los libros de su referencia, sin que contestara:

Que en igual fecha y por el expresado Centro directivo 
se ofició al Jefe del Departamento de Liquidación, á fin 
de que manifestase si con posterioridad al año de 1835 se 
hizo pago alguno por el referido Departamento á cuenta del 
precio en que se enajenaron por la Corona las menciona
das alcabalas, habiendo contestado negativamente en 22 
del mencionado mes y año:

Que en 25 de Junio de 1873, el Negociado propuso que 
procedía la eliminación del presupuesto de la carga de 
justicia, importante 2.597 pesetas 14 céntimos, y su con
siguiente caducidad por no haberse presentado ei Real 
privilegio primitivo de egresión y la confirmación del 
mismo:

Que él Fiscal de la Deuda, en 17 de Julio de 1880, te
niendo en cuenta que se había concedido nuevo plazo 
para la presentación de títulos por la Ley de 22 de Junio 
de este mismo año, se abstuvo de dar dictamen en el fondo 
dei asunto hasta tanto que se utilizase dicho plazo ó tras
curriera:

Que el Negociado 3.% en 27 de Octubre, expresó que en 
el presupuesto de obligaciones generales del Estado y bajo 
el núm. 890 del art. 1 /  sección 4.a, se consignan 2.597 pe
setas 14 céntimos de renta anual á favor del Ayuntamien
to de Cieza, por el equivalente de las alcabalas de la villa, 
y que debía estimarse caducada esta carga de j usticia por 
no haber utilizado ia Corporación interesada el plazo de 
los cuatro meses concedidos por la Ley:

Que el Fiscal fué de parecer que se declarase la cadu
cidad, y la Junta en sesión de 23 de Noviembre así lo 
acordó y elevó el expediente al Ministerio, recayendo Real 
orden en 20 de Mayo de 1881, por la cual, de conformi
dad con lo informado por las Secciones ue Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se declaró cadu
cada dicha carga, resolución que se comunicó a la Muni
cipalidad por traslado en 27 de Julio:

Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que ei Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, á 
nombre del Ayuntamiento de Cieza, presentó demanda 
en tiempo hábil ante el Consejo de Estado, que después 
amplió, con la solicitud de que se revoque la expresada 
Real orden y se deciare subsistente la carga de justicia de 
2.597 pesetas 14 céntimos que ha venido figurando en los 
presupuestos á favor de la Corporación, y si á esto no h u 
biera lugar, por no estimarse suficientes los documentos 
presentados en 1851, que se declare no comprenderle el 
plazo señalado por la Ley de 22 Junio de 1880, atendida 
la circunstancia de haber entregado aquellos con anterio
ridad á la de 29 de Abril de 1855, y seje conceda un nue
vo término para exhibir los títulos requeridos por la Real 
orden de 30 de Mayo de 1855: *

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real or
den impugnada:

Vista la Real orden de 30 de Mayo de 1855, dictada en 
virtud de la autorización que concedió al Gobierno ia Ley 
de 29 de Abril del mismo año, en que se señala el término 
improrrogable de tres meses para que los partícipes de 
cargas de justicia presenten en la Dirección del Tesoro los 
documentos necesarios para justificar su derecho, com
prendiendo entre ellos los títulos originales primitivos de 
la egresión y la cédula de confirmación del último reina
do en que la hubiesen obtenido;

Vista la orden del Regente del Reino de 25 de Agosto 
de 1870, que por equidad fijó el plazo fatal improrrogable de 
un mes, bajo pena de caducidad, dentro del cual los intere
sados en los expedientes de cargas de justicia debían pre
sentar los documentos justificativos de su derecho, exigi
dos por la Real orden anterior, en la inteligencia que, de 
no verificarlo así, la Junta procedería desde luego á dar 
de baja en el presupuesto general del Estado el importe de 
la carga de cuya revisión se trate, proponiendo al Minis- j 
terio su caducidad, que sería acordada por el Gobierno, *

frevio el dictamen de las Secciones reunidas de Gracia y ) 
usticia y Hacienda del Consejo de Estado: \

Visto el art. 1.* de la Ley de 22 de Junio de 1880, que ¡ 
concedió él plazo de cuatro meses, contados desde su pu
blicación en la  G a c e t a ; para que los dueños de las cargas 
de justicia comprendidos en los presupuestos generales

del Estado y pendientes de revisión en virtud de la Ley 
de 29 de Abril de 1855, presenten los documentos justifi
cativos de su derecho, si no los hubiesen presentado antes* 
Caducará ese derecho y serán definitivamente eliminadas 
las cargas de los presupuestos del Estado, en todos los ca
sos en que no queden presentados los documentos justifi
cativos en dicho plazo:

Considerando que el Ayuntamiento de Cieza ha dejado 
trascurrir todos los plazos señalados al efecto por la ley 
y Reales disposiciones antes citadas, sin presentar los do
cumentos justificativos que acrediten el derecho de aque
lla Corporación á la carga de justicia que reclama y se 
halla pendiente de revisión:

Considerando que, en tal supuesto, procede declarar la 
caducidad de la referida carga de justicia, con arreglo á 
lo expresamente dispuesto en el art. 1.° de la citada ley 
de 22 de Junio de 1880, no siendo tampoco posible, sin 
infracción de los preceptos de ia misma ley, otorgar el 
nuevo plazo que para la presentación de documentos se 
solicita en la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de te 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
Rios Rosas, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. José Magaz, B Pedro de Madraso, D. Carlos Valcárcel, 
D. Angel María Dacarrete, D. Isidro Aguado y Mora, Don 
Leandro Rubio, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh 
y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda entablada á nombre, del Ayunta
miento de Cieza, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 20 de Mayo de 1881.

* Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publieación.=rLeído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final ea 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 23 de Junio de i 883.=Antonia Alcántara.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS

Continúa la Lista  de la suscricion nacional iniciada en la 
G a c e t a  dd 4 de Noviembre de 1882 (1).

Pegatas, Cénit,

SuMaemteHor» ................. .
PROVINCIA SANTANDER. - —

‘Sigue* la  Junta, local d el partido  
de La-redo.

Doña Manuela Gereda, . . .    ......... 2
D. Santiago [barra. . ..............   5
D. Ramón MoHinedo.. ......... . . . .  3
D. Primitivo Feen teófila..................... 10
D. Pedro Setién............................. .. 40
D. Segundo Hoyos .................... „. 0*23
D. Casimiro Golas.. ................. .. 2*50
Doña Juliana P e l l ó n . .  • . . . .  i  ;
D. Julián Martínez............... ................  2
D. Simón Aja. ..............   0*25
D. Leocadio González.. . . . . . . . . . . . .  160
D. Martín González . . .........................  4
D. Pablo Fresnedo..............   1
Doña Feliciana González..................... 2
D. Antonio López.    i
D. Pablo Juncal...............................   ... * 5
Doña Scrgia Gil................      2
Doña Rosa Gil.......................................  2
B. Pelayo Ajo Rascón  i  *', • *
D. Tomás Azpeitia *............... 4
D. Rafael C astillo ................   15
D. Juan Verdejo....................   5
Doña Casimira Fernández.. . . . . . . .  * 0*50
D. Francisco C asuso  ............... 0‘23
D. Gerardo G il  ................. .. 4*50
D. Venancio Cacho,. .........* . .  10
Una bienhechora....................... .. 2*50
D. Modesto Estraniana.......................  0*25
D. Remigio Urruticochea. . . . . . . . . .  4
D. José A lonso..  ........... 2
D. Juan Ontañóa.. ............... 20
Ei Laredano  ............................  39
D. Ramón Tagie  ..........  10
D. Andrés Gándara.. . . . . ................. .. 2*30
El Sr. F iscal ................    10
Doña Emilia Avendañc..................  *>

AYUNTAMIENTO DE VOTO.

D. Ffíderico de la Cagiga.. . . . . . . . . .  5
D. Emilio délaC agiga.................... 2 -
D. Pedro de la P e ñ a ..   2
D. Manuel F e r n á n d e z .. . . . . . .   4
D. Blas de la Maza *............. 2
Doña Micaela Zorrilla . . . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco S. Trápaga... . .  . . . . . .  í
R  Santiago Pel lón. . . . . . . . . . . . . .  —  Glo0
D. Galo Rues^a. , . . . . . . . . . . . . . . . . .  050
D. Cipriano Setién................. . 0*25
D. Pío Gómez . . . . . . . . . . . . . . . .  »*. . .  9*25
D* Manuel Rmz . *• . • • •». • • •»•**».» 0*25

4 i la Uaci?a del día 12 del actol, ■.?
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Pesetas» Cénts.

D. Nicasio Peña . . . .............. . 0*25
Doña Ramona Pacheco*..................... 0 25
D.Pedro González.».. . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Antonio del Río   0*13
D. Serafín Sisniega. . . . . . . . . . . . . .  0*12
Prcduoto del maíz donado por otros

vecinos de San Miguel   8*50 .
D. Pedro Abascal. . . . . . . . . . .  . . . . . .  2
D. Melitón González..................... . 8
D. José Rivas A r ro n te .. . . . . . . . . . . .  1*50
D. Francisco Trueba   0*50
Doña María Cármen Gómez Peral.. .  @ 35
D. Juan Porres S á in z ... .. . . . . . . . .  * 0*12
Doña Fidela Madrazo O t e r o . 0*06
Producto del maíz donado por va

rios vecinos de San Pan ta león.... 10
D. Francisco Somárriba. . . . . . . . . . .  " 3
Doña María López.. . . . . . . . . . . . . . . .  Q‘25
Doña Juliana Fernández..   ........ 0‘25
D. ManuelPatiño.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Aniceto Fernández     .........  0*25
Doña Isabel O r t i z . . . . . . . ...........  025
D. Juan Iturralde,..................  0*50
D. Juan Agüera... . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Tomás A r r i ó l a . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Juan Gándara.... ........  0*50
Doña Jerónima Gándara. . 0*13
D. Manuel Collado, . .  * ..........   0*13
©. Juan Fernández... . . . . . . . . . . . . .  012
Donado en especie por varios veci- 

nos de C a r á s a . . . . . . . . . . . 1 * 7 5
El Alcalde de San Mámés . . . . . . . . .  0*50
Él id. de Badames. .     .........  2*12
El id . de Bu eras . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1*25
D. Fermín Yégás y Concha... . . . . .  2
D. Antonio D iego.... . . . . . . . . . . . . .  0*40
D. Manuel P érez .... . . . . . ..........    0*12
D. Antonio C a n o . 0*12 
D. Francisco Ezquerra.. . . . . . . . . . . .  , 0*13
«D. José Solana... . . .........    0*12
D. Francisco Conde..............   0*12
D. Antonio Mt za. . . . . . . . . . . . . .  0*09
D. José Maza..............     0*09
D. León Sáinz ............. ............. # 0*09
D. Bernardo Sáinz.......... « . . . .......... 0*07
Donado en especie por varios veci

nos de San Bart olomé. . . . . . . . . . .  i
D. Tomás Pereda Maza............ . 1
D. Hilario Vega.  ...................   0*50
D. Fernando Góméz.         0*50
D. Constantino S isniega....... . . . . .  0*25
D. Francisco Ruiz   0*12
D. Isidoro Gómez.....................    008
D. Antonio Gutiérrez......................  0*08
Doña Ana Diego.................... . ..........  0 06
Doña Josefa Diego. ................   006
D. Gabino Diego............................... . 0 08
D. Severino Gómez...........................  0*08
Donado en especie por varios veci

nos de Secadura .  ............    5*50
Una persona    .........   0‘50
©.Antonio Gutiérrez. ...........  0*12
D. Gabino Gutiérrez.................. .... 0 25
D. José Gutiérrez  .........   0*25
D. Dámaso M a z a . . . . . . . .  025
D. Joaquín Expósito    ..............   0*50
D. Jenaro Fernández, D. Juan Abas*

cal, D. Joaquin Maza................   0*50
D. Angel Aedo..  .............  0*25
D. José lacera  ......... . .  „................  0*12
D. Inocencio Torre............................  0*25
Doña Justa González. ......... 5
Doña Juana Soíórzano.. .............  1
D. Javier Maza....................   0*50

 -------- ' 39397
Smia......................   212636*79

(ContitMW'á.)
Madrid de Noviembre de 4883.=Los Secretarios, Majnuel 

Fernández de Castói-Jciaii Atayda«=V.# B/h^Sl Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

D ir e c ción general ; 
de los Registros civil y de la propiedad 

y d e l Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer ppr 

traslación, como comprendida en el te rc io  de los turnos se
ñalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
dei 20¡ dê  Enero de 1881, la Notaría vacante enN&velgas, par
tido judicial de Cangas de Tineo. ,• *•

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á e s ta , Di
rección por conducto déla Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo Improrrogable de 30 días natúrales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 12 de Noviembre de 1883.=fíl Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Olivera

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Relación nominal de los individuos pertenecientes ai batallón i 

infantería de Madrid, núm, 3, del Ejército de Puerto Rico, que 
al ser licenciados en años anteriores no se les hizo entrega 
de sus alcances, y que por disposición superior se procede hoy 
d su abotio por conducto de la Caja general de Ultramar, pre
via presentación de copia de la Ucencia absoluta y certifica
ción de existencia del Juzgado municipal (1).

É ÍÍÉ É 1?$M 8 PROVINCIA DE TOLEDO.

Soldado Pedro Rodríguez Díaz, fué licenciado en 1867, hijo 
de Manuel y de Benita, natural de Méntrída, Juzgado de pri
mera instancia de Escalona: líquido que le resulta deducido el 
6 por 100 de giro 19 pesos 46 centavos.

 ̂ Idem Ramón Escobar y Gómez, licenciado en 1870, hijo de’ 
Isidro y de Cesárea, natural de Galves, Juzgado de Navaher- 
mosa: 20 centavos.

Idem Crisanto Sánchez Cerruehano, licenciado en 1868, hijo 
de Antonio y de Ignacia, natural de Puebla Nueva, Juzgado ae 
Talavera: 16*81.

Idem Saturnino de la Cruz, licenciado en 1865, hijo de pa
dres desconocidos, natural de la Inclusa, Juzgado de Toledo: 
30*64.

Idem Abdón Infante Robeigo, licenciado en 1864, hijo de 
Pascasío y de María, natural de Villacañas,-Juzgado de Villa- 
cañas: 6*87.

Idem Félix Marehán Z&pardiel, licenciado en 1866, hijo de 
Gervasio y de Felipa, natural de Fuensalida, Juzgado de Torri- 
jos: 15*51.

Sargento primero Ildefonso Rodríguez Armerena, licencia
do en 1854, hijo oe Casimiro y de María Paz, natural de Val de 
Santo Domingo, Júzgalo de Val do Santo Domingo: 87*90.

Soldado Casimiro Escaro y López, licenciado en 1865, hijo 
de Domingo y de Petra, natural de Valladolid, Juzgado de To
ledo: 35*01.

Id un Mónico Cañero Mejías, licenciado en 1868, hijo de José 
y de Juliana, natural de Ocaña, Juzgado de Ocañs: 9 centavos.

Idem Pedro López Burgos, licenciado en 1865, hijo de E u
genio y de Agustina, natural de Talavera, Juzgado de Talaye
ra: 8'98.

Idem Pedro Fernández López, licenciado en 1866, hijo de Ve« 
nancio y de Aleja, natural de Maqueda, Juzgado de Maqueda: 
64*47.

Idem Lino Rodríguez Vázquez, licenciado en 1869, hijo de 
Andrés y de Eugenia, natural de Valencia, Juzgado de Aleva: 
18 centavos.

Idem Agustino Muñoz Luengo, hijo de Tomás y de María: 
7*53.

Idem Antonio Muñoz Carpió, licenciado en 1867, hijo de 
Gregorio y de Gregoria, natural de Torrecilla, Juzgado de Na- 
vahermosa: 13*31.

Total 308 pesos 96 centavos.
PR O V IN C IA  D E TA RR AG O N A.

Soldado Jcsé Jartií Mestre, fué licenciado en 1868, hijo de 
José y de María, natural de Figueras, Juzgado de primera ins
tancia de Figueras: líquido que le resulta deducido el 6 por 100 
de giro t7 pesos 35 centavos.

I d e m  Francisco Daimáu Bray, licenciado en 1834, hijo de 
Miguel y de Ro-a, natural de Montreiro, Juzgado de Réus: 9*75.

Idem Franciseo Aragonés Aragonés, licenciado en 1864, hijo 
de Juan y de María, natural de Dos Aguas¿ Juzgado de Fai- 
set: 9*16.

Idem Domingo Nogués Serra, licenciado en 1866, hijo de 
José y de Josefa, natural de Tobezo, Juzgado de Falset: 117*16.

Id^m José Font Gabaldos, licenciado en 1866, hijo de Pablo 
y de Magdalena, natural d« Marcos, Juzgado de Falset: 16*29.

Sargento primero Domingo Bellido Cárradels, licenciado en 
1866* hijo de Román y de Antonia, natural de Estardiilo, Juz
gado de La Bisbal: 34*66.

Soldado Miguel Ferrer Medes, licenciado en 1864, hijo de 
José v de Maria, natural de Piña Palat, Juzgado de Puig Pa~ 
lat: 19*83.

Cabo segundo Francisco Sendra Catalá, licenciado en 1866, 
hijo de Ramón y de Teresa, natural de Santa María del Pia, 
Juzgado de Santa María del Pía: 2*60.

Soldado Joaquín Cubalis Canelles, licenciado en 1868, hijo 
de Pedro y de Francisca, natural de Figueras, Juzgado de F jl-  
guer&s: 14*02.

Idem Jaime Alsina Munté, licenciado en 1867, hijo de 
Jaime y de María, natural de Monroy, Juzgado de Réus: 4‘49.

Idem Lorenzo Piñas Porreras, licenciado en 1864, hijo de 
Tomás y de Teresa, natural de Videsa, Juzgado de F a l
set: 30*10.

Idem Jaime Abella Sauz, licenciado en 1867, hijo de Tomás 
y de María, natural de Mas de Correrans, Juzgado de Tor- 
tosa: 27*95.

Total 313 pesos 56 centavos.
PROVINCIA DE TERUEL.

Soldado Juan Monzón Prades, fué licenciado en 1866, hijo de 
Ramón y de Pascual», natural de Híjar, Juzgado de primera 
instancia de Alcañiz: líquido que le resulta deducido el 6 por 
100 de giro 3 pesos 46 centavos.

Idem  Juan Gálvez Abad, licenciado en 1869, hijo de F er
mín y de Ramona, natural de Fuentes Claras, Juzgado de Ca- 
l&mocha: 19 centavos.

Idem Mariano Pérez Fernández, licenciado en 1864, hijo de 
Miguel y de Margarita, natural de Barratamc: 38*91.

Idem  Domingo Navarro Alguero, licenciado en 1869, hijo 
de Felipe y de Joaquina, natural de Terdona, Juzgado da Hí
jar: 2 59.

Idem Gregorio Trallero Gargallo, licenciado en 1867, hijo 
de Martín y de Rosa, natural de C&landa, Juzgado de Alca- 
ñiz: 17 centavos.'

Idem Faustino García Nebra, hijo de Francisco y de Marti
na, natural de Alcalá del Arzobispo: 1*64.

Idem,Mariano García Miuiera,licenciado en 1864, hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de Olite, Juzgado de Olite: 6*27.

Idem Eustaquio Izquierdo Casal, licenciado en 1865, hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Atacóu,' Juzgado de Montal- 
bán: 26*06.'

Total 79 pesos 29 centavos. >
PROVINCIA DE VIZCAYA.

Soldado Bonifacio Bilbao Echevarría, fué licenciado en 1869, 
hijo de Juan y de Ruñe a, v¡atural de Mangina, Juzgado de pri
mer \“stancia de Guerniea: líquido que le resulta deducido el 
6 pOi 106 dé giro 7 p.^sos 59 centavos.

Id m José Calle Garrumioia, licenciado en 1864, hijo de

(i) Véase la G aosta de ayesv

Juan y de Agustina, natural de Bentasia, Juzgado de Guerni- 
ca: 31*77.

Total 39 pesos 36 centavos.
PROVINCIA d e  v a l l a d o l i d .

Cabo primero José Toro Rioja, fué licenciado en 1866, hijo 
de Gregorio y de Teresa, natural de Vülafuene, Juzgado de 
primera instancia de Valoría: líquido que le resulta deducida 
el 6 por 490 de giro 15 pesos 31 centavos.

Idem José González Sanz, licenciado en 1868, hijo de Ma
nuel y de Brígida, natural de Portillo, Jugado de Portillo: 1*83.

Soldado Mariano Arenales Haro, licenciado en 1868, hijo 
de Cipriano y de Martina, natural de La Parrilla, Juzgado de 
La Parrilla: 4*72.

Idem Fausto Fernández Mauro, licenciado en 1865, hijo de 
Ignacio y de Cruz, natural d© Velderiquillos, Juzgado de Vel- 
deriquillos: 2*12.

Idem Francisco Ríos Vicente, licenciado en 1865, hijo de 
José y de Juana, natural de San Román, Juzgado de Mota: 91 
centavos.

Idem José de 1& Vega Royo, licenciado en 1865, hijo de Víc
tor y de Manuela, natural de Valladolid, Juzgado de Vallado- 
lid: 34*77.

Total 59 pesos 66 centavos.

PROVINCIA DE VALEN C IA .

Sargento primero Antolín de Prado Gómez, fué licenciada 
en 1869, hijo de Mateo y de Claudia, natural de Valencia, Juz
gado de primera instancia de Valencia: líquido que le resulta 
deducido el 6 por 100 de giro 2 pesos 46 centavos.

Soldado Víctor Pila Ruiz, licenciado en 1868, hijo de Félix 
y de Bernarda, natural de Aiberique, Juzgado de Alberi- 
que: 5*70.

Idem Manuel Soler Pascual, licenciado en 1863, hijo de Vi
cente y de Catalina, natural de Ruzafa, Juzgado del Mar: 71 
centavos.

Idem José Gráu Sánchez, licenciado en 1865, hijo de Ber
nardo y de Francisca, natural de Navarras, Juzgado de Cu- 
gra: 4*37.

Idem José Figueras Mora, licenciado en 1870, hijo de José 
y de María, natural de Falancé, Juzgado de Falance: 8*79.

Idem Francisco Romero Pastor, licenciado en 1875, hijo de 
Francisco y de Camela, natural de Sueca, Juzgado del Mer
cado: 25*93.

Idem Francisco Escribá Fuentes, licenciado en 1879, hijo de 
Estanislao y de Venaacia, natural de Teresa, Juzgado de Ayo- 
ra: 3*76.

Idem Emilio Vidal Martín, licenciado en 1885, hijo de An
tonio y de Rosa, natural de Valencia, Juzgado de Valen
cia: 10*83.

Idem Vicente Sancho Estelle, licenciado en 1865, hijo de 
Vicente y de Josefa, natural de Boniopa, Juzgado de Gan
día: 19*76.

Idem José Ramón Bañuls y Sudria, licenciado en 1868, hija 
de José y de Rosa, n&turaL de Alfamuir, Juzgado de Gan
día: 2*84.

Idem Luis Mora Jimeno, licenciado en 1864, hijo de Juan y  
de Vicenta, nataral ríe Mamens, Juzgado de Moneada: 53*43.

Idem Jenaro Berchel Ripoll, licenciado en 1867, hijo do 
Miguel y de Antonia, natural de Valencia, Juzgado de Valen
cia: 34*74.

Idem Fulgencio Ginés, licenciado en 1869, hijo de Jaime y 
de Rosa, natural de La Puebla, Juzgado de Liria: 2*25.

Idem Francisco Sáez Galdón, licenciado en 1864, hijo de 
José y de María, natural de Miiíanes, Juzgado de Ayora: 27*57.

Idem Francisco Ros Canales, licenciado, en 1868, hijo de 
Cristóbal y de Rosa, natural de Aicira, Juzgado de Alcira: 9 86.

Idem Ignacio Aparicio Calatayud, licenciado en 1869, hija 
de Mariano y de María, natural de Bótera, Juzgado de Mon
eada: 23*78.

Idem Antonio Soria Mull, licenciado en 1867, hijo de José 
y de Francisca, natural de Otíza, Juzgado de Gandía: 44*85.

Idem Vieenté Taballos Piñalva, licenciado eu 1866, hijo de 
José y Rosa, natural de Alfamuy, Juzgado de A¡famuy: 15*25.

Idem Mariano Garrido Yoesin, licenciado en 1868, hijo de 
José y de Rosa, natural de Manuel, Juzgado de Manuel: 2*24.

Idem Tomás Barbará Molió, licenciado en 1867, hijo de José 
‘y de Rosa, natural de Játiva, Juzgado de Játiva: 4*34.

Idem Miguel Castelló Cerdad, licenciado en 1865, hijo de 
Juan y de María, natural de Agreo, Juzgado de Agreo: 9*51.

Idem Franciseo Lgrente Pía, licenciado en 1867, hijo de 
Manuel y de María, natural de Millares, Juzgado de Ayo
ra: 26*15.

Idem José Rodrigo Bote!, licenciado en 1867, hijo de Onofre 
y de Teresa, naturah de Mamas, Juzgado de Mamas: 45*12.

Idem Francisco Raüester Hurtado, licenciado en 1871, hijo 
de Juan y de Rosa, natural de Heliana, Juzgado de Monea
da: 17*27.

Idem Tomás Sánchez Pascual, licenciado en 1871, hijo de 
Manuel y de Rita, natural de Buchador, Juzgado de Bucha- 
dor: 23*41.

Idem Vicente Cebolla Rosell, licenciado en 1868, hijo de 
Vicente y de Teresa, natural de Corvera, Juzgado de Mi
ras: 3*37.

Idem#Jaime Murgui Romero, licenciado en 1869, hijo de 
José y de María, natural de Camino, Juzgado de Villar del A r
zobispo: 6*82.

’ Idem Ramón Plaza Villanueva, licenciado en 1864, hijo de 
Tomás y de Catalina, natural de Valencia, Juzgado de San Vi
cente: 6*49,

Total 441 pesos 60 centavos.
PROVINCIA DE ZAMORA.

Soldado Manuel Muriel Castro, fué licenciado en 1867, hija 
de Agustín y de Margarita, natural de Fermoselle, Juzgado de 
primera instancia de Bermillo: líquido que le resulta deducida 
el 6 por 100 de giro 27 pesos 13 centavos.

Me ai fíusebio Peiáez Hernández, licenciado en 1868, hijo de 
Manuel y de Ana* natural de Rodríolanos, Juzgado de Fuente- 
saúco: 42 centavos. ,

ídem Gaspar Tostón Paz, licenciado en 1864, h.íjo de Ma
nuel y de Andrea, natural dé Congosto, Juzgado d e Benaven- 
te:-3*57.-‘ ' . v"’ -ó  ^  v .

Idem Felipe Hernández Pideto, licenciado en 1888, hijo de 
Félix y de Isabel, natural de Arcilles, Juzgado de Alc&ñices: 98 
centavos. .

Idem Vicente Alyarez Castro, licenciado eri 1888, hijo de 
Mateo y de Ana, natural de Euírepeña, Juzgado de Puebla: 
16*37. V

Idem Francisco Rodríguez Márquez, hcencÁado en-1868, hijo 
7y devDe.^nardina‘, natural de San 'Cristóbal, Juzgado 

de Beiíavente: 7*26. h .
Idem Joaquín Vázquez Sam^nl^go,-heemeiado en 1868, hijo 

de Francisco y de Manuela, natural de Toro: 68 centavos.
Idem Bernardo Rodríguez García, licenciado «n 1868, hijo 

de Ezequiei y de Jerónima. natural de'Morales de Tor^, Juzga
do de Toro; 48*29%
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Idem Carlos Prieto La faente, licenciado en 4867, hijo de 
Juan y de Manuela, natural de Carvajales Alcañices, Juzgado 
de Alcañices: 24*07. p

Idem Ignacio Vicente Bravo, licenciado en 4868» hijo de 
Alonso y de Severiana, natural de Peieagonzalo, Juzgado de 
Toro: 3*26;

Total 102 pesos 48 centavos.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cabo primero Cipriano Oca y Bea, fué licenciado en 1867, 
Lijo de Manuel y de Vicenta, natural de Zaragoza, Juzgado de 
primera instancia de Zaragoza: líquido que le resulta deduci
do el 6 por 100 de giro 38 pesos 42 centavos.

Soldado Francisco Lambea Rivero, licenciado en 1866, Lijo 
de Gregorio y deBernabea, natural de Velilla, Juzgado de P i
na: 49*72.

Idem Antonio Soriano López, licenciado en 1869, hijo de 
Roque y de Justa, natural de Almonaeid, Juzgado de Belchi- 
*6: 4*42.

Idem Manuel Pola Pelliear, licenciado en 4866, hijo de Ma
leo y de Manuela, natural de Tauste, Juzgado de Egea: 21 cen
tavos.

Idem Francisco Temás Borán, licenciado en 4866, hijo de 
Francisco y de Pabla, natural de Lumia, Juzgado de Lu
mia: 5*07.

Idem Rudesindo Celaya Ortega, licenciado en -1865, hijo de 
José y de Rosa, natural de Graus, Juzgado de Benabarre: 
159*58.

Idem Tiburcio Martínez Dulce, licenciado en 1869, hijo de 
Manuel y de María, natural de Oalatayud, Juzgado de Caiata- 
yud: 3*60.

Idem Antonio Capdevila Víllarreal, licenciado en 1866, 
Lijo de Ramón y de Antonia, natural de Egea, Juzgado de 
Egea: 8*27.

Idem Francisco Asensio Martín, licenciado en 1868, hijo de 
Francisco y de Mariana, natural de Traqueros, Juzgado de 
Fon tolla: 7*26.

Idem Ildefonso Reyes Abad, licenciado en 4865, hijo de An
drés y de María, natural de Egea, Juzgado de Egea: 38*49.

Idem Juan Agarón Lazan, licenciado en 4865, hijo de Pas
cual y de María, natural de Torrehermana, Juzgado de Ate
ca: 40‘67.

Idem Agustín Baido Lafuente, licenciado en 4869 , hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de Zaragoza, Juzgado de Zara
goza: 23 pesos.

Idem Pedro Lambudas Gaseo, licenciado en 4889, hijo de 
€arlos y de Joaquina, natural de Tambuerca, Juzgado de Za
ragoza: 2 centavos.

Cabo primero Agustín Prudencio Expósito, licenciado en 
4866, hijo de padres incógnitos, natural de Tarazona, Juzgado 
de Tarazona: 9*42.

Soldado Lino Barreras Escuadón, licenciado en 4864, hijo 
de Estanislao y de Rosalía, natural de Balfasto, Juzgado de 
San Pedro: 47*94.

Idem Teodoro Bobe Latorre, licenciado en 4867, hijo de 
Francisco y de Salvadora, natural cte Daroca, Juzgado de Da- 
roca: 34*89.

Idem Fidel Rufal Bonafuente, licenciado en 4867, hijo de 
Francisco y de Isabel, natural de Cariñena, Juzgado de Cari
ñena: un centavo.

ídem Benito la Higuera Martínez, licenciado en 4865, hijo 
de José y de Ramona, natural de Tar&zona, Juzgado de Tara- 
zona: 46*87.

Gastador Florencio Martín Aiña, licenciado en 4867, hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de Azuara, Juzgado de Bel- 
chite: 40*26.

Total 437 pesos 82 centavos.
Madrid 9 de Noviembre de 1833.=E1 Coronel, primer Jefe, 

Miguel de Fuentes,

MINISTERIO DE MARINA,

Sección de  A rm am en to s .

PREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama de anteayer dice el Capitán general del De
partamento tíe Cádiz:

«Escampavía Cuervo apresó el 8 en aguas de Bolonia falucho 
oon 38 bultos tabacos.»

Madrid 42 de Noviembre de 1883, *

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  d e l T eso ro  p ú b lic o  

y  O rd en ac ió n  g e n e ra l de  P ag o s d e l E s tad o .
El día 46 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 

la  Dirección de mi cargo una nota de letras sobre el producto 
de la Renta de Loterías, la cual, así cómo las condiciones de su 
negociación, se bailan de manifiesto en la Sección de Banca de 
dicho centro directivo.

Madrid 43 de Noviembre de 4883.*~El Director general, Ole
gario Andrade.

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del actual, 

dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.a de la ley 
úo 24 de Julio de 4876, esta Dirección general ha dispuesto que 
el día 24 del corriente, á las doce y media de la mañana, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 400 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de corporacio
n e s  civiles.

La-sum a disponible al efecto es la de 453.249 pesetas 39 
céntimos, á que asciende la recaudación obtenida en el mes 
de Setiembre último por ventas de tpenes de las mismas cor
poraciones y las cantidades de igual procedencia que no pudie
ron tenerse en cuenta en meses anteriores.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta son l a s  siguientes:

4.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos ei 1 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Rt'al orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir á los .pliogos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbro del Estado de una peseta, clase 44.*

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
n a l objeto de la proposición, como el cambio á  que se ofrece,

por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a á  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ,

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 49 y 20, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4884, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes ei número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 14 de Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. \

40. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac- ' 
ción que resulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á ia cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de n o  ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estes títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los ñamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 43 de Noviembre de 4883.=E1 Director general, A. 
Ferratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad.de.. . . .  pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de........pesetas y   céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d s  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda e n .. . . .  del mes y al efecto incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO p DB c a DA SERIE*

•V® SERIES. NUMERACION. _DJS TITULOS,
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid de de 488
(El interesado.)

D irección  d e  la  C aja  g e n e ra l  d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 46 del corriente, de diez á des 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta núme

ro 4.859.
Idem id. de 4877, segunda mitad, carpeta núm. 4.552. 
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 1.327.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 4.470.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 4.960.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.849 y 50. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.825 y 26. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 4.684 y 85. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.585 y 86. 
Primer semestre de 4884, carpetas números 4.514 y 45. 
Segundo semestre de 4884,, carpetas números 4.404 y 5. 
Primer semestre de 4882, carpetas números 4.218 al 24.

Deuda perpetua al 3 por 400 interior.
Primer semestre de 4884, carpetas números 4.996 y 97. 
Segundo semestre de 4884, carpetas números 4.855 y 56. 
Primer semestre de 4882, carpetas números 4.697 y 8.

%por400 amortizable interior.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 360.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 344,

Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 342.
Primer semestre de 4881, carpeta núm.. 326.
Segundo semestre de 4881, carpeta núm. 302.

Bonos délTesoro.
Cuarto trimestre de 4879, carpeta núm. 308.
Primer trimestre de 4880, carpeta núm. 295.
Segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 310.
Tercer trimestre de 4880, carpeta núm. 311.
Cuarto trimestre de 4880, carpeta núm. 308.
Primer trimestre de 4881, carpeta núm. 294.
Segundo trimestre de 4881, carpeta núm. 288.
Tercer trimestre de 4881, carpeta núm. 28o.
Cuarto trimestre de 4881, carpeta núm. 278.

Resguardos al portador.
Segundo semestre de 4878, carpeta, núm. 429.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 424.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 408.
Primer semestre de 1880; carpeta núm. 383.
Segundo semestre ue 4880, carpeta núm. 367.
Primer semestre de 4881, carpeta núm. 351.
Segundo semestre de 4881, carpeta núm. 339.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.
Segundo semestre de 4882, carpetas números 2.256 al 60. 
Primer semestre de 4883, carpetas números 1.834 al 45. 
Tercer trimestre de 4883, carpetas números 4.380 al 4.409.

Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.
Tercer trimestre de 4883, carpetas números 50 al 53.

4 por 400 amortizable interior.
Primer trimestre de 4882, carpetas números 838 y 839. 
Segundo trimestre de 4882, carpetas números 792 al 794. 
Tercer trimestre de 4882, carpetas números 784 y 785. 
Cuarto trimestre de 4882, carpetas números 772 al 774. 
Primer trimestre de 4883, carpetas números 723 al 728. 
Segundo trimestre de 4883, carpetas números 672 al 679. 
Tercer trimestre de 4883, carpetas números 594 al 608.

Inscripciones de perpetua.
Primer semestre de 4883, carpeta núm. 19.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Segundo trimestre de 4883, carpeta núm. 403.
Tercer trimestre de 4883, carpetas números 408 al 444.

Residuos de perpetua. ¿
Primer semestre de 4880 al primero de 4882, carpetas nú

meros 438 y 439.
Madrid 43 de Noviembre de 4883.—El Director general, P. O.,

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.560 del señala
miento de intereses devengados en el primer semestre de 4876, 
correspondiente al depósito núm. 648 de‘registro, procedente 
de la tercera parte del 80 por 400 de Propios del Ayuntamiento 
de Castrilio de Matajudíos, se hace saber ál público por medio 
del presente anuncio que la mencionada carpeta queda declara
da nula y fuera de circulación , y que si pasado el plazo de 45 
días desde la publicación del mismo no se presentase reclam a
ción alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Caja 
general, según su reglam enta previene.

Madrid 8 de Noviembre de 4883.=E1 Director general, R a 
món Oliveras. X—607

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l  E s t a d o

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. 

NÚMERO 4.873.
Carpeta de  las rdaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes dél 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem itm  
á la Dirección general de la Deuda publica para que, m  cum
plimento de lo dispuesto en él a r t  8,® de la ley de 4.® de Áhrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
m ual á favor de las Corportmmm que á continuación se ex
presan.

ffÚXKKO „ MES Y ANO Importo
CORPORACIONES, á que pertenece® en 

orden. las relaciones. Pts. C4nts.
.urnmm mmmmt nn« "■■■■! « ........  ■■  .............   . nin r t tmmmtmmmm iu

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
210432 Ayuntamiento de Prie- .

, g0...................... .. Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  376*85
210433 Idem de id..................  Agosto id . . ------  444*40
240434 ídem de id .   Setiembre id. . . . .  258*20
240435 Idem de id.................. Octubre id   4.582*25
210436 Idem de id..................  Noviembre id . . . .  349*20
240437 Idem de id............ .. Diciembre id . . . .  572*40
240438 Idem de'id................ .... Enero 4874..........  442*37
240439 Idem de id  ..........  Febrero i d   44
240440 Idem de id.................. Mayo i d . . . . . . . . .  45*90
240444 Idem de id .. ............... Julio id .................  48*20
240442 Idem de id..................  Agosto i d . . . . . . . . .  67*05
240443 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . ......  444*40
210444 Idem de id   Setiembre 4872.. 24
240445 Idem de id ..    ........  Octubre i d   45*80
240446 Idem de id..................  Noviembre id . . . .  440*30
210447 Idem de i d . . . ............ ..  Enero 4 8 7 3 . . . . . .  2.352
240448 Idem de id ..   .................  Agosto i d . . . . . . .  473*20
210449 Idem de id .. .....................  Setiembre id .. . . .  76*65
210450 Idem de id ..........  Octubre i d . . .  . . .  444
210451 Idem tíe id  .............  Noviembre id . . . .  98*20
210452 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  209*75
210453 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Eñéro.4874.. . . . .  420
210454 Idem de id        Noviembre id . . . .  52*40
240455 Idem de i d . . . . . D i c i e m b r e  i d . . . o  94*70
240456 Idem de id ..    Marzo 4 8 7 5 . . . . . .  42*94
240457 Idem de i d . . . . . . ......... Abril i d . . . .........., &80
210458 Idem de id. .....................  Diciembre id . . . .  98*20
210459 Idem de id..................  Enero 4876..........  45*90
810460 Idem de id    Julio id    5*95
240461 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  98*20
£40462 Idem de id   Octubre 4877---- 45*80
£10463 Idem de i d . . . . . . . ---  Noviembre id . . . .  52*40
240464 Idem de id .. ............... Marzo 4878-----... 61*20
240465 Idem de id..................  A br i l i d . . .   30*60
810466 Idem de i d . . . . . . r . . . .  Diciembre i d . . . . .  45*9G¿

(Sigue á la pág, 480.) ^



Gaceta de Madrid.-Núm 318. 14 Noviembre de 1883  479

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.-MES DE JULIO DE 1883

Mtíado d&mosiratívo délos valoresingresados por Mohos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Julio de 1883, que forma esta Contaduría  ̂eoH- 
dgwente d b  dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, curh 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1854, cuyo pormenor es como sigue:

V t

nooüMENToas PARCIAL. TOTAL.
waiftltB.    CLASE DE LOS BOCDMBNTOS V SU NUMERACIÓN._____________________________   P „ « „ .  » « « , . .  P o t o

CESACIONES.

Renta perpetua al 4 por IOO Interior.
8 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 107.494 al 107.496.......................................... .......................... »   1.500 ¡
1 » 9 Bf de 2.500 pesetas, núm. 29.534         2.500 f 4.535*75
% Residuos»números 35.216 y 35.217            535*75 )

/ Deuda sin interés del personal del Tesoro.
i  Título, serie A, de 250 pesetas, núm. 219.030         250 )
1 Residuo, núm. 148.361...................................................... ................................... ........................................................................  *80*66 \

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.
159 Resguardos, cuya numeración se expresa en los cargarémes, números 8 y 51 del mes corriente ..........................................     » 22.369*30

Total de creaciones...................................................................        27.235*71

CONVERSIONES,

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

644 Títulos, serie A/de 500 pesetas, números 407 338 al 407.493 y 407.497 al 407.954         307.000 \
190 » * B, de 2.500 pesetas, números 29.488 al 29.533 y 29.535 al 29.678     475.000 j
402 » » C, de 5.000 pesetas, números 37.288 al 37.389.   .......................*.........*     540.000 I
197 » » D, de 42.500 pesetas, números 28.395 al 28.591.............................................................................         2.462 500 1 Q9«‘Qg
178 Residuos, números 35.465 al 35.215 y 35.218 al 35.344    44.764*39 ¡
65 Inscripciones nominales trasferibles, números i  al 65.  ...........       5476.813 67 I

138 Idem no trasferibles, números 1 al 138         18.171.141*29 1
63 Idem á favor de corporaciones civiles, números i, 4 al 22 y i al 40.. ..........       9.849.709*64 '

Total de conversiones.  ................................................    37.296.928*99

/ / / / / . / . . / r e m e s a s /'.

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en Deuda perpetua exterior al 4 por 100.
179 Títulos, serie A, de 4.000 pesetas, números 88.696 al 88.779 y 89.085 al 89.474.. ..........       179.000 \

8 » » D, de 2.000 pesetas, números 44.964al 4 4 ,9 7 1 . . . . . . . . . . . . . . . .       46.000 J
77 » » C, de 4.000 pesetas, números 28.763 al 28.793, 28.819 al 28.858 y 28.969 al 28.976..........    308.000 l á
42 » , »  D, de 6.000 pesetas, números 41,398, 41.399 y 41.440 al 41.449 .....................................    72.000 [ *mo.m3íou
36 » » Ef de 42.000 pesetas, números 47 961 al 47.987 y 48.033 al 48.061  ............  432.000 I
44 Residuos, números 24.205 al 24.228 y 24.264 al 24.283....................................     28.307*50 *

Del Banco de España en títulos provisionales de Deuda amortizable al 4 por IOO.
200 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 134.622 al 134.824..    ................. *...............................................................          * 400.000

. . . . .  #

De la Delegación de Hacienda de Canarias en títulos provisionales de Deuda amortizable al 4 p or 100.
2 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 130.270 y 130.274..........................    • •..........................  * 4.000

Total de remesas...............................................      >.«• .***•* 1.186.307*50

Pesetas. Céntimos.

Creaciones.................................. ........................ ...................  27.235*74
Conversiones.................     37.296.928*99
Remesas ............       1.436.307*50

Total pesetas.................. 38.460.472*20

EMISION POR CREACIONES.

’ 1.*-, Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verileado en virtud de liquidacionespracticadas por los siguiente*

TOTAL.
CONCEPTOS. Pautas. Céntimos. DBÜDA QOB SB B í̂ITS. Pestías.'cmimts.

Personal: atrasos              330‘66 Títulos y residuos.  ................................................ . 330'66
Devolución por venta de fínese. . .............................         , «3 5 -7 ! | U S m
tvesguardos repíesentat vos de jprinoeros décimos de títulos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas..... 255.369*30, » ■ 22,3ü9'S0

87.S35‘71 ,«1XSBHL

’ flt. '
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

£ .*  En equivalencia de ¡os créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos, TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
CLÁSB

DE LA DEUDA EHITIDA ,
SO IMPORTE. 

Pesetas, Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior. . . . . . . . . . .
Idem id. de corporaciones civiles............ ..
Idem diferida á 3 por 400..................... ............
Deuda consolidada al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses del 5 por 100........ .................
Idem no capitalizabas.............................................. .
Títulos renta perpetua 3 por 1001880_______ _
Idem id. id. 1 8 7 0 ...____ ______ ______________ _
Residuos del 3 por 100 interior....................... .

54.854.^19*01
««.781.463*07

11.887
9,9«5 
8.667*34 
1.985 ■ 

4788.500 
839.000 
14,080*31

54,854.819*01 \ 
88.781.463*07 1 

11.887 1
9.985 I 
8,667*34 1
1.985 I 

4.788.500 \
«39.000 / 
14.080*31 j

30.855.498*43
18.814.573

6.315*19
5.588*88
1.500*38
1.116*57

8.693.531*85
134.437*56

7.886*58

l Títulos y residuos é ins- 1 
\ cripciones de la renta r 
/ perpetua al 4 por 100.. . \

83.998.780*58
9.966.890*07

4,911*81
4.348*18
1.166*96

868*43
8.094.968*75

104.568*44
6.133*79

.übUgaciones generales d$l Estado por ferrocarriles.
Obligaciones de la emisión de 1 8 7 4 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de 1 8 5 7 . . , . . . . . . . . . . . . . . . e — .. . . . . .* •
Títulos provisionales ¿el 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
Residuos de id. id. . . . . . . . . ...................... ..

«30.500
500

644.500
« 0 4 1 *8 9

830.560 I 
500 / 

644.500 
« 0 4 1 *8 9 : 1

88.818*50
68*50
41*89 ( Títulos definitivos del 4 i 

{ por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . .  |

801.687*50 
437*50 

644 560 
888*500

«OltVBSIglÓIf DB LAS AV0RTI2ABLB8 POR LA LEV ,
DE 11' DE JUMO DE 1867.

AmorUzábUs.
De primera clase............ ............................................
De segunda...

85.000
88.750

85.000 i 
88.750 í • { 46.305*08

88.806
( Títulos y residuos del 4 i 
i por 100..................... ♦ . .  1

38.694*98
6.544

83,914.798*68 83.914.798*68. B 46.017.869*63 37.896.988*99

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

S.1 Se han  am ortizado p o r  subastas y otros conceptos los siguientes

> CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos,

Títulos de Deuda amortizadle interior al 8 por 100.............................. ............................. ..... ........... ... ............. .........
Bonos del Tesoro (primera emisión)........................... .......................................................... ............................................ ..........
Inscripciones del 3 por 100 consolidado intrasferiblcs por permutación de bienes del Clero....................................................
Acciones de carreteras de 80 millones.............................................................................................. .......................... .......................
Idem de 34 id.......................................... _............. . *_________________________ _______________  _______________ . . . . . .  8.000

»
m
m
»
9

' 198.000
4.308*39

1.738.848*35
1.000
8.000

31.500Idem de 55 id ....... .............................. .............................................. . . . . . . .  3 i. 500 9
Idem de obras públicas1.................................... ........................ .................... ..........  88.000 9 88.000

414*65
63.588*77
14.99539

308.000
100

436.188
877*05

Deuda del material del Tesoro................................................................... . ..........  414*65 9

Idem del personal de id., títulos y residuos.................................................
Residuos de Deuda amortizable interior.....................................................
Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior..........................................
ídem del empréstito de 175 millones de pesetas. ............ .......................... .
Primeros décimos del mismo empréstito......................................................
Residuos de id. id........ ........................................................... ......................

»
9

9
"9

m

9

8.815.148*60 9 8.815.148*60

Madrid 86 de Octubre de 1883.=~Manuel de Espejo.

«teso
de CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenece! 

las relációnes.
Importe

en
Pts. Céfkfs.

810467

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

Ayuntamiento de Dai- 
miel....................... Enero 1 8 8 8 ...... 4.178*80

810468 Idem de id ............................ Idem 1883........... 18.516*60

810469

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

Ayuntamiento de Cas- 
xrodeza ...................... Marzo 1888.......... 150*40

810470 Idem de Fombellída... Octubre 1873 .... 488*80
810471 Idem de id,.................. Idem id. . . . . . . . . 845*50810478 Idem de i d . . . . . . ........ Agosto 1874........ 845*50810473 Idem de id....... .......... Enero 1875.......... 844*40810474 Idem de'id... . . . . . . . . . Diciembre 1876.. 715810475 Idem de id......... Idem id............... 130*50810476 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1877.......... 446*83810477 Idem de i d . . . . . . ■ Julio id............ 845*50810478 Idem de id ... . . . . . . . . Agosto id............ 844*40810479 Idem de i d . . , . . . . ?. . . Octubre id........... 845*50810480 Idem de id........... .. Abril 1878........... 463*60810481 Idem de i d . . . . ............ Junio id . . . , ........ 844*40810488 Idem de íd................... Octubre id ......... 845*50810483 Idem de id.................... Marzo 1 8 7 9 .... . . 133*98

161*68810484 Idem de id................... Abril id...............
810485 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem id .............. 168810486 Idem de i d . . . , . . . . , . . Mayo id........... 844*40810487 Idem de id............... Marzo 1880......... 463*60810488 Idem de id.......... Idem 1881........... 463*60810489 Idem de i d . . . . . .......... Idem 1888......... .. 463*60
810490 Idem de id................... Idem 1883........... 463*60
810491 Idem de Mayorga........ Noviembre 1875.. 80*08
810498 Idem de id................... Febrero 1876... 0 6.465*48
810493 Idem de id................... Marzo id .............. 1.184*90
810494 Idem de id............. Abril id . . ............ 389*80
810495 Idem de Id ........... Mayo id................ 668*54
810496 Idem de id,.................. Enero 1877 , . , 83*80
810497 Idem de i d . . . . ............ Febrero id . . . . . . 8.466*88
810498 Idem de i d . , . , .......... . Marzo id.............. 4.138*17
810499 Idem de i d , . . . * . . . . . . Abril i d . . . , , . , , . 416*80

i 
ú 

■g 
& CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenece» 

las relaciones.

Importe
en

Pts.CérUs.

810300 Ayunt.* de Mayorga... Enero 1 8 7 8 ..., . . §3*80
810601 Idem de id............... . .  Febrero id............ 3.360
810602 Idem de id......... . .  Marzo id.............. 980
810503 Idem de id............... . .  Abril id......... «88
810504 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem id................ «00
810505 Idem de id............... . .  Mayo id ........ .. 345*«0
810605 Idem de id............... 685*«8
210307 Idem de id............... . .  Diciembre i d . . . . 83‘«0
810508 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1879.......... l.O8«*06
210609 Idem de id............... . .  Febrero id . . . . . . LG0i‘«0
210510 Idem de id ... .......... «.341*44
210511 Idem de id............... 34«*64
210518 Idem de id............... ». Mayo id. . . . . . . . . «88
810513 Idem de id............. . .  Noviembre id . . . 83*«0
210514 Idem de id............... . .  Enero 1880......... !«4‘8Q
810515 Idem de id............... . .  Febrero id........... «.071*76
210516 Idem de id............... . .  Marzo id.............. 9«0
210517 Idem de id............... . .  Idem id .. . . . . . . . «88
810518 Idem de id............... • • Abril id ....... . 1.163*44
210519 Idem de id............... •. Idem id................. 340*«0
810520 Idem de id............... . .  Mayo id................ 34«*64
210581 Idem de id............... . .  Noviembre id .... 83*«0
810582 Idem de id............... . .  Enere 1881.......... !.«98‘76
210523 Idem de id............... %• Febrero id........... 1.9«9*36
210584 Idem de id............... • • Marzo id .. . . . . . . «.300*64
210585 Idem de id............... . .  Idem id............... «88
210586 Idem de id .............. • • Abril id............... 34«*64
210527 Idem de id............... . .  Idem i d . . . ........ . 340‘«O
210528 Idem de id............... . .  Noviembre id .... 83*«3
210589 Idem de id .............. . .  Febrero 1 8 8 8 .... 1.114
210530 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . . l.«60‘«O
210531 Idem de id............... . .  Abril id................ 680*64
210638 Idem de id ..¿........ .. . .  Mayo id................ 1.163*44
210533 Idem de id............... . .  Diciembre id . . . . 83*«0
210534 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1883.......... 1.08«*66
810535 Idem de id............... . .  Febrero id.......... 1.114
210536 Idem de id........... . .  Marzo id . . . . . . . . . 1.996*64
210637 Idem de id .. . . . . . . . • • Abril id......... ... 7«0810538 Idém de i d . . . . . . . . . • Mayo id.«..«••.. 34«*64

Madrid 8 de Noviembre de 1883.—E1 Interventor general, J . 
ív» de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecim ientos penales.
Sección í.*—Negociado 3 •

Autorizada esta Dirección general por Real orden del día 
de hoy para contratar por medio de subasta las obras de repa
ración en los excusados bajo y principal del ala izquierda del 
presidio de Cartagena, se hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar el día 14 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, en el despacho de la Dirección general de Establecimien
tos penales, y ante el Gobernador civil de la provincia de Mur
cia, bajo el tipo de 7.015 pesetas 61 céntimos, y demás forma
lidades que se establecen en el pliego de condiciones facultati
vas y económicas que á continuación se inserta.

Madrid 13 de Noviembre de 1883.==E1 Director general, 
Angel Mansi.

Pliego de condiciones para la reparación de los excusados bajo y
principal del ala izquierda del presidio de Cartagena.

FACULTATIVAS.
1.® Las obras que se proyectan son la demolición de las bó

vedas que cubren los dos excusados que se hallan ruinosos, 
incluso la saca de escombros, construcción de dos bóvedas de 
excusados, pavimento de cemento para los mismos, recalzar los 
muros, trabarlos con pernios de hierro y revestirlos de nuevo; 
revestimiento de nuevo de los dos pasillos, tejado de las bóve
das con teja común, demolición del torreón de todas las partes 
que tenga ruinosas, y pavimento con cemento para los pasillos.

«.a El Director de las obras marcará al contratista los 
apeos y demolición de las partes ruinosas de las obras relacio
nadas.

3.a El Arquitecto replanteará en elterreno todas las obras 
que han de ejecutarse.

4.a Los muros que han de reconstruirse de manipostería 
ordinaria para todas las partes de las calzaduras de los muros, 
colocando y enlazando los pernios de hierro que sean necesa
rios; las bóvedas de cañón se construirán de ladrillo con mor
tero de yeso y en la misma forma que los que se han demo
lido. T . . •?

5.a Los revestimientos de bóvedas y muros se harán, de ye
so las bóvedas, y de cal los muros. *

6.a El tejado se construirá con teja del país colocadas sobre 
los encamonados, " *
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7.a La cal será elegida entre la mejor que se gaste en las
-©bras de esta población.

Se acopiará en vivo en la misma obra, donde se apagara 
mor el método ordinario, cubriendo 3a masa con uña gruesa 
capa de arena; se mezclará ó batirá la que vaya a emplearse 
©n obra, no pudiendo proceder á esta operación en mas de un 
día al en que se gaste y utilice. ^

El batido se hará con el agua necesaria, ejerciendo la com
presión oportuna para la completa unión de los dos materiales- 
de que se compone la argamasa.

8.a La arena será de la mejor que se emplea en las obras rie 
esta población. Deberá estar limpia de tierra y tarquín, sien do 
de gr&no ig&al, cuyo grueso determinará el Director de la obra.

9 /  En cada caso prescriMrá el Director dé la obra, ó sea el 
Arquitecto municipal, la proporción que deben guardar los m a
teriales que entren en la formación del mortero, según la na
turaleza de cada uno y uso á  que se destinan.

10. Para la construcción del pavimento de cemento se em
pezará por nivelar y arreglar él suelo apisonándolo fuertemen
te  con pisón de fierro, y así preparado se extenderá la capa de 
jhormigén hidráulico, volviendo á apisonarse con pisón de 
Merro.

j*Est© trabajo se llevará con bastante anticipación para que 
fragüe ©1 mortero de hormigón antes de extender la capa de 
anortero con cemento. Este se extenderá con toda regularidad, 
igualando la superficie con una regla, marchando apoyada so
bre las maestras que anteriormente han debido colocarse; des
pués-se pasará el palustre sobre la superficie, pero con el cui
dado detenido para no producir depresiones y sí sólo igualar la 
¡superficie cuando la o t a  haya fraguado ligeramente; y antes 
que se endureciere, se pasará la abujarda rodillo, y después con 
la  herramienta especial se harán las divisiones en baldosas con 
arreglo al dibujo que se proyecte.

41. No se dará principio á la construcción de estas obras 
Ínterin no sean reconocidos los materiales que existan aco
piados.

48. La obra de que trata el proyecto la dará terminada y 
concluída el contratista á los tres meses del día en que se le 
notifique la aprobación del remate.

13. El tiempo de garantía para la buena ejecución de esta 
o t a  íserá de tres meses, á contar desde el día en que tenga lu
gar la recepción provisional, en cuyo período son de cuenta del 
contratista todas las obras de conservación y reparación que 
fuesen necesarias én aquéllas.

14. En tiempo oportuno, y previo aviso oficial del contra
tista  á la Junta económica, se acordará el día en que haya de 
verificarse la recepción provisional de la obra, la cual ejecuta
rá  el Director de la misma á presencia de la Junta económica 
del penal y el referido contratista, practicando al efecto el más 
completo y escrupuloso reconocimiento.

Si se hallase la obra conforme á lo estipulado, se acreditará 
©n el expediente por medio de certificación que al efecto librará 
el Director[de la obra. No sucediendo así, si faltase algún requi
sito en cualquier sentido, pues en este caso le será señalado al 
contratista un breve plazo, trascurrido ei cual se practicará de 
nuevo y á costa del contratista un nuevo reconocimiento por 
©1 Director de la obra, utilizando para ello 3a cantidad deposi
tada como fianza si fuere necesario y abonando el exceso el re
matante caso de haberse aquélla concluido.

Sólo cuando haya una completa seguridad de que las obras 
contratadas se han ejecutado con todo esmero y solidez, y con
forme en un todo á lo que en esta condición se previene, es 
euando tendrá lugar la recepción provisional.

45. La recepción definitiva se hará en los mismos términos 
qué sé exprésá en la condición anterior; y si el resultado del 
reconocimiento fuere satisfactorio, el contratista hará entrega 
formal de las expresadas obras á la Junta económica; quedan
do relevado del cargo de su conservación. En caso contrario se 
¿suspenderá la recepción hasta tanto que el contratista cumpla 
con la obligación que tiene contraída de entregar las citadas 
obras en perfecto estado de construcción.

Cuando así suceda, se acreditará en el acto en el expediente, 
librándose por el Director de la obra la certificación que co
rresponda para resguardo del contratista, y coa previa apro
bación de la Superioridad podrá retirar la fianza que como* ga
rantía del contrato debe presentar.

económ icas.
1.* Se sacan á subasta pública las obras necesarias para Ja 

demolición de las bóvedas que^cubren los dos excusados que se 
hallan ruinosos, incluso la saca de escombros, construcción de 
dos bóvedas de excusados, pavimento de cemento paralas m is
mas, recalzar los muros, trabarlos por pernios de hierro y re 
vestirlo de nuevo; revestimiento nuevo de los dos pasillos, teja
do de las bóvedas con teja común, demolición del torreón en 
todas las partes que tenga ruinosas, y pavimento de cemento 
para los pasillos.

2.* Llegado el día y la primera media hora de la señalada 
para el remate, presentarán los licita dores sus proposiciones 
con entera sujeción al modelo que ai pié de las presentes con
diciones se expresa, por pliegos cerrados y rubricados por los 
interesados.

Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden de 
prelación.

A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos de esta Corte ó en la sucursal de Murcia la cantidad 
d d 351 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores públi
cos, á lo s tipos marcados en los Reales decretos de ¿9 de Agosto 
de 1876 y 1» dé Diciembre de 1881, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna proposición.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún concepto.

Pasada la primera media hora marcada para la entrega de los 
pliegos cerrados, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo orden de su presentación, tomándose nota de su conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los interesados y concurrentes; siendo desechadas 
las proposiciones que excedan del importe del presupuesto de 
la obra y las que no estén redactadas conforme al modelo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á 
la  licitación oral por espacio de 10 minutos entre los autores 
de las que hubiesen causado el empate, adjudicándose al que 
ofreciere mayores ventajas.

3.a Ei tipo de la subasta será la cantidad de 7.015 pesetas 
61 céntimos, á que asciende el presupuesto, y por lo misino se 
considerará adjudicado el remate á favor de la persona que 
hubiese presentado más ventajas en su proposición.

4.^ Se devolverán en el acto todas las cartas de pago 4e los 
Imitadores que quedasen fuera de la subasta, excepto la del de 
la  proposición más ventajosa, que deberá ampliar el depósito 
hasta la s u t a  dé 7Ó  ̂pesetas dentro del término de 48 horas 
« a q u e je  1© hubiere adjudicado el remate, la cual quedará 
como fianza á responder del contrato hasta la terminación de 
las^obras y recepción definitiva de las mismas.

o. E l rematante deberá otorgar en el término de ocho días, 
á contar desde aquél en que se le haga la notificación de haber

si ido «probado el rebate, la correspondiente escritura de cbli- 
* /ación; y en el caso de]no presentarse & este acto, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que
dando además sujeto á las prescripciones de la ley sobre con
trataciones áe servicios públieios.

6.a Todos les gastos de la subasta, escrituras, copias y anun
cios en la Gaceta y Diario de Avisos, así como cualesquiera 
otros que pudieran originarse durante f) curso d* las obras ó 
á su terminación por faltas ó defectos del contratista, serán de 
cuenta exclusiva de éste.

7.a No serán de abono al contratista más unidades de obra 
que las comprendidas dentro del presupuesto formado para las 
mismas.

8.a Los pagos se harán al contratista por mensualidades 
vencidas mediante certificación del Arquitecto municipal que 
exprese la obra que tenga ejecutada.

9.a Será obligación del contratista construir de su cuenta 
todas las obras que quedan descritas en el presupuesto, con su
jeción á las condiciones facultativas y económicas, ejecután
dolas con todo esmero y solidez y congos materiales indicados 
en las mismas; observándose rigurosamente todas las reglas 
de buena construcción, &sí en el todo de la obra como en cada 
una de sus partes y detalles, aun cuando éstas no se encuen
tren terminantemente expresadas en los antedichos documen
tos, conformándose con las prescripciones que con el objeto 
que anteriormente se expresa tenga por conveniente hacer el 
Arquitecto municipal, como encargado de inspeccionar la obra, 
cuando lo considere conveniente ai servicio público.

Madrid lude Noviembre cíe 4883.«*E- Director general, An
gel Mansi.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   ca le d e . . . . . .  núm  .

según cédula personal de  clase, talón n ú m .. . . . .  ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta de de   y del
pliego de condiciones, así como de los precios tipos por unidad 
métrica de obra, se compromete á ejecutar las que se le exijan 
con sujeción á dicho pliego ó con las alteraciones que marca el 
adjunto (si en el de la Dirección se hiciere mejora en todos ó 
en parte de los tipos) ó conformándose con los precios (si así 
fuere, todo en letra clara y numeración legible sin que pueda 
dar lugar á dudas), y para tomar parte en la subasta acompaña 
la carta de depósito de 354 pesetas, según previenen las condi
ciones económicas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Albacete.
Sección de F om ento .— C arreieras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 27 üe Octubre último, este Gobierno ha señalado el 
día 7 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, 
para la subasta de acopios de conservador) en el corriente año 
económico de las carreteras que á continuación s* expresan.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido por la 
instrucción da 48 de Marzo de 4852 m  este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en Ja Sección de "Fomento' 
los presupuestos y pliego de condiciones „que han de regir en 
2á contrata. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será el 4 por 100 del tipo fijado para 
el remate.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó ' en acciones de 
carreteras; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento 
que acredite haberla realizado.

Eo el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en la forma prevenida por la citada 
instrucción; fijándose Ja primera puja por lo menos en 425 
pesetas, quedando las demás á volunta 1 de los licitadores con 
tal que no bajen de 25.

Albacete 40 de Noviembre de 4883.=E1 Gobernador, Angel 
G. Nandin. *

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 40 
de Noviembre último, y áe ios requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de (tal carretera), comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tomar á su cargo ei citado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e * ....  (Aquí ia cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
CONSERVACIÓN.

Carretera de primer orden de Ocaña á Alicante: importe 
6.048 pesetas 87 céntimos.

Idem de segundo orden'de Albacete a?Jaén: importe 29.931 
pesetas 64 céntimos.

Idem de tercer orden de -Almodova** del Pinar á la estación 
de La Roda: importe 44.983 pesetas 81 céntimos.

Idem de tercer orden de Ballestero á Viilarrohledo: impor
te 40.017 pesetas 53 céntimos.

Idem de tercer orden de Fuente la Higuera á Yecla: impor
te 5.004 pesetas 5 céntimos.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Palencia.

Negociado de Minas,
Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro Rovira Val- 

dés, cuyo domicilio se ignora, para que se persone en esta Ad
ministración de Contribuciones y Rentas en término de ocho 
días, ó autorice persona que verifique el.ingreso en Tesorería 
de la cantidad de 4.463 pesetas que se halla adeudando á la 
Hacienda por canon de superficie devengado hasta el 29 de Se
tiembre anterior por las minas de su pertenencia en esta pro
vincia denominadas Rovira, Mercedes y Aragón, las cuales, 
por providencia del Sr. Gobernador civil fecha 29 del citado 
Setiembre, fueron declaradas caducadas sus concesiones por 
falta de pago de más de un año de canon de superficie en con
formidad á lo dispuesto en el art. 23 del decreto ley de 29 de 
Diciembre de 4868 y Real orden de 21 de Agosto último; pre
viniendo á dicho interesado quede no verificarlo se le seguirá 
el perjuicio consiguiente.

Palencia 40 de Noviembre de 4883,—El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Antonio Pujadas.

Administracion del Correo Central.

día 13.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día
Núm. 261 Carlos de Lapuente.—Zaragoza.

262 Domingo Derqui.—Loja.
263 Dñogracias Minguito.— Quemada.
264 E. Burin ger.—Barcelona.
265 Juan Benito Carranza.—Belmente.
266 José María de Jara.—Orce.
267 Marquesa de Maza Melina.—Sevilla.
268 Manuel Santisteban.—Bilbao.
269 Matías Albiac,—Caspe.
270 Valentín Agrcla.—Granada.
274 Victor Herranz. — Guadalajara.

Madrid 43 de Noviembre de 1883.—El Administrador, losé 
Marí.a Soler.

Gabinete central de telegrafos
KeUdún Áe los que no han podido ser entregados

á los bstim tarios.
día 43.

.• c w b w w m .  i m n iw w — ■■ i i i m i i i ...    d i. iw m

M mM» 4« «riges.

Leganés.... . . . . .  Luis Bermúdez.. . .  Infantas, 25, tercero
izquierda.

Sevilla.................  Emilia Mora  Lavapiés, 34.
Avilés .......... Donón...................... Concepción Jerónima,

49, tercero izquierda.
París ..........  Millas.  ................. Mayor, 148.
San Sebastián.. .  Ormondend Loner-

gán.......................  Preciados, 14.
Granada ........  José Rodríguez Nú-

ñsz   Fomento, 1 triplicado.
Córdoba...............  Sánchez G uerra.... Sevilla, 2, segundo.
Manzanares  Dolores Torres  Abada, 23 y 25.
Valt&dolid  Federico A. Cohlen. Sin señas.
Sevilla.................  Bartolomé Clement. Toledo, 9, segundo de

recha.
Tarbes................. Alegre.....................  Bordadores, 5.
Granada   José Rodríguez Nú-

ñez..................... .. Hotel Lisboa.
Pesqueira.. . . . . .  Fanny Premdhonne Sin seña».
Málaga...............  Brignoli.................. Alcalá, 49, cuarto.
Habana............... Dolores Eslera  Alcalá, 36.
M&nchester  Harms...................... Sin señas.

Madrid 43 do Noviembre de 1883.=*Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

La subasta dispuesta para contratar barras de T, hierros de 
ángulo y otros materiales con destino á la construcción de los 
cañoneros Elcano y Magallanes en el Arsenal de Ja Carraca, 
cuyo anuncio y modelo de proposición inserto en la G aceta 
de Madrid, en bu núm. 308, de 4 del corriente, y en los 253 y 
264 de 6 del mismo de loa Boletines oficiales de las provincias 
de Cádiz y Málaga, tendrá lugar én la forma anunciada el día 
7 del próximo Diciembre, vencido el plazo de los 30 de su pu
blicación, y dándose principio a Jas doce y media de su m a
ñana.

San Fernando 10 de Noviembre de 1883.«*Camilo Carlier.

Publicado en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz ei anuncio y modelo de proposición de 
la subasta dispuesta para contratar el suministro de la harina, 
pan, galletas y envases que durante dos años se necesiten en 
las diferentes atenciones de este Departamento, se hace pre
sente para conocimiento de cuantos deseen tomar parte que 
dicho acto tendrá lugar en la forma anunciada el día 14 del 
próximo Diciembre, á las doce de su mañana, vencido ya el 
plpzo de los 30* marcados en las disposiciones vigentes.

San Fernando 40 de Noviembre de 4883.=Camilo Carlier.

Publicados en la G aceta de Madrid, núm. 308, de 4 del co
rriente, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga, números 254 y 264, de 7 y 6 del mismo mes, el anun
cio y modelo de proposición para adquirir en subasta pública 
el mobiliario necesario en la sala de operaciones del Hospital 
militar de San Carlos, se hace presente que el remate tendrá 
lugar en Ja forma anunciada el día 7 del próximo Diciembre, 
á las doce de su mañana, vencido el plazo de 30 días del úl
timo periódico que aquéllos publicó.

San Fernando 40 de Noviembre de 1883.«*Camilo Carlier.

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Univer

sidad la plaza de Ayudante de cátedras prácticas con destino á 
la de Ampliación de la Física, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposición, confor
me á lo prevenido en la orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de 21 de Setiembre último.

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
1.* Ser español.
2.* Haber cumplido 20 años de edad.
3.® Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y se
rán tres.

El primero consistirá en contestar, en más de media hora 
y menos de una, á cinco preguntas, sacadas á suerte de entre 
un número de ellas 45 veces mayor que el de opositores, y en 
resolver sin libros, y con c atro horas de preparación en local 
aislado, un problema sacado también á suerte entre un núme
ro de los mismos triple que el de los opositores. Tanto las pre
guntas como los problemas serán acordados por el Tribunal en 
la sesión en que se celebre el ejercicio y tomados de un progra
ma de Ampliación de Física.

Aprobado el primer ejercicio, cada aspirante practicará en 
el tiempo que el Tribunal señale una operación designada por 
la suerte entre un númei*o de las mismas triple que el de opo
sitores y pertenecientes á un programa de Prácticas de Física.

El tercer ejercicio, al cual no podrá pasarse sino después de 
aprobado por el Tribunal el segundo, durará una hora y se hará 
en el gabinete ó laboratorio. Cada opositor explicará el uso é  
modo do funcionar el aparato ó aparatos que le designen lo©



482 14 Noviembre de 1883. Gaceta de  Madrid. -Núm. 318.

Jueces, montándolos ó desmontándolos según se le prevenga. 
También deberá hacer alguna operación en la lámpara de es* 
malfcar y responder á las preguntas que se le dirijan sobre la 
preparación de los betunes, disoluciones, etc., que se emplean 
en los experimentos de Física.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
¿tías, contados desde la inserción de este anuncio en la Gace
t a  de Ma d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de instancias finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Zaragoza 10 de Noviembre de 4883.=E1 Rector, José Nadal

Junta  d iocesana de ed ificación y  reparación
de tem plos y  edificios eclesiásticos de Málaga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del pasado 

Octubre, se ha señalado el día 30 del presente, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial de Cártama, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
T,o75 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 378 pesetas 78 céntimos en dinero ó en 
■efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
da 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 6 de Noviembre de 1883.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Manuel, Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

to n  fecha o del corriente, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo de Cártama, se 
compromete ó tomar á su cargo la construcción de las mis- 
áo&s, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
aa  estas Casas Consistoriales ei día 46 del corriente, á las dos 
de la tarde, con objeto de ocuparse de la aprobación de los plie
gos de condiciones para la subasta del suministro de adoquín 
con destino á las vías públicas.

Lo que con arreglo á la ley se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 13 de Noviembre de 4883.—E1 Secretarlo, Enrique 
Fernández.

A yuntam iento constitucional de A looy.
D. Emeterio Albors Moullor, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago »*ber que acordada por el Ayuntamiento que tengo 

.el honor de presidir la apertura y urbauización de las calles de 
la segunda y tercera zona del ensanche de esta población de
nominadas Lepanto, Olivar, Santa Rosa, Valencia y Roger de 
Láuria y del paseo ó Parterre que se figura á la confluencia de 
¿sta última y la de Santa Rosa, se convoca por el presente á 
todos los propietarios de fincas que tengan ó hayan de tener 
fachada sobre dichas vías para la celebración de las reuniones 
de que trata el art. 34 del reglamento de 49 de Febrero de 4877, 
dictado para la ejecución de la ley de 22 de Diciembre anterior, 
cuyas reuniones tendrán lugar respectivamente por cada una 
4e las indicadas calles, en las Gasas Consistoriales, los días y 
horas que á continuación se expresan:

Lepanto, el día 27 de Noviembre de 1883, á las cinco de la 
«tarde.

Oliver, el día 28 de id. id., á las cinco de id.
Santa Rosa, el día 29 de id. id., á las cinco de id.
Valencia, el día 30 de id. id., á las cinco de id.
Roger de Lauria y paseo ó Parterre, el día i.* de Diciembre 

de id. id,, á las cipco de id.
Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto, 

4E cumplimiento y á los efectos de lo en el citado artículo dis
puesto.

Alcoy 7 de Noviembre de 4883.=E. Albors. X -  610

A d m in istrac io n  d e   ju s t i c i a .

Ju z g a d o s  eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiás
tico se cita, llama y emplaza á B. Julián Ramos, cuyo para
dero se Ignora, para que en el improrrogable término de 45 
áías, contados desde la publicación de este anuncio, comparezca 

este Tribunal y oficio del infrascrito Notario, caile de la 
pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija Doña María de la 
gloria Ramos'y Padrino el consejo que la ley previene para el 
matrimonio que intenta contraer con D. Enrique Caraps y Ro
ch a ; apercibido que de no verificarlo se d ará a), expediente el 
curso que corresponda. ,

Madrid 12 de Noviembre de 4883.=Licenciado Juan Moreno.
X—603

Juagados militaron.
ALGECIRAS.

¡}. Jo:>é Cortés y  Llore:, Alférez de fragata, graduado da la 
Ármala, Anudante de la Comandancia de Marina de Algeeiras, 
f  Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presente, y en uso dé las facultades que me conceden

las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo por segunda vez 
y término de 40 días, contados desde el en que tenga Jugar la 
publicación del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , á Miguel To
ledo Amores, de Antonio é Isabel, soldado, jornalero, do 25 años, 
natural de Estepona, y Esteban Espinosa Rojas, de Tomás y 
Catalina, soltero, jornalero, de 24 años, vecinos de Paimones, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el referido plazo com
parezcan en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de noti
ficarles el resultado de la causa que se les instruyó por el de
lito de contrabando; y de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Algeeiras 6 de Noviembre de 4883.= José Cortés.=Manuel 
González, Secretario.

CARRACA.
D. Celestino Rey y García, Comandante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado de 3a fragata Concepción, hallándose 

ésta fondeada en Puntales, bahía de Cádiz, en 6 de Setiembre 
del año actual el marinero Abelardo Pérez Feria, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M'. tiene concedida en 
estos casos por sus Peales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto al marinero Abelardo Pérez Feria, se
ñalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde de
berá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación de este edicto; en el con
cepto que de no verificarlo se seguirá la causa, juzgándose en 
rebeldía.

Carraca 7 de Noviembre de 4883.=Celestino Rey.

IRÚN.
D. Andrés Muñoz Maroto, Alférez del batallón cazadores de 

Estelia, núm. 44, y Juez fiscal en presente sumaria.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal déla sumaria instruida 
contra el soldado de este batallón Nicanor Ortiz Navas por el 
delito de primera deserción, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de 10 días comparezca en 3a guardia del cuartel Ge esta villa; 
advirtiéndole que es la última vez que se le llama, y de no pre
sentarse será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Dado en Irún á 6 de Noviembre de 4883.=Andrés Muñoz.

MATANZAS.
D. Juan Jimano Acosta, Alférez del batallón cazadores de la 

Unión, núm. 2, del Ejército de la isla de Cuba, y Fiscal del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de si 
el soldado fallecido en este batallón Agustín Frasquet Silva 
tiene herederos forzosos, y no apareciendo ninguno en el pue
blo de su naturaleza, se publica el presente para si alguno se 
cree con derecho á la referida herencia pueda hacer la recla
mación oportuna.

Matanzas 26 de Agosto de 4883.=SI Alférez, Fiscal, Juan 
Jimeno.

SEO DE URGEL.
D. Cipriano Sáez de Cortázar, Alférez de la primera compa

ñía de la Comandancia de Carabineros de Lérida.
Habiéndose ausentado dei punto de San Juan Fumat los 

carabineros de dicha Comandancia y compañía Pedro Pubiel 
Diez, Isidro Salvany Roca y Miguel Tormos Vidal, á quienes 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados ca
rabineros, señalándoles la caseta de los mismos de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Seo de Urgel 4 de Noviembre de 4883,=Cipriano Sáez de 
Cortázar.

de primera iBst&z&cia.
BERMILLO DE SAYAGO.

D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez de primera instancia, 
en comisión, de Bermillo de Sayago y su partido.

Hace saber que por D. Jesús V&icarce Robles, Registrador 
de la propiedad interino que fué de este partido desde el día 9 
de Mayo del año de 4877 á principios de Agosto del mismo, se 
ha solicitado la devolución de la fianza que prestó para desem
peño del cargo.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra aquél, se hace público por me
dio de este segundo anuncio á fin de que lo verifiquen en el 
término de un mes, á contar desde la inserción en la G a c e 
ta. b e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Bermillo de S&yago á 34 de Octubre de 4883.=Ca« 
yetano de ios Reyes Gomis.«*Por su mandado, José Hernández.

BETANZOS.
D. Eladio Salgado Somoza, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción del partido de Bstanzos.
Por la presente cédula, y de orden del 'Sr. D. José María 

Robores Tomasí, Juqz instructor de di che Juzgado, y en virtud j 
de providencia dictada en 29 del corriente, cito en forma á José 
Deive Vico, vecino de esta ciudad, ausente en la isla dé Cuba 
sin punto fijo de residencia, para que dentro de 80 días compa
rezca ante este expresado Juzgado á fin de prestar declaración 

: en sumario que se instruye en averiguación de ios autores de

atentado contra ios agentes de la Autoridad municipal; advir
tiéndole de la obligación que tiene de concurrir, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Betanzos 31 de Octubre de 4883.«*Eladio Salgado.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebia Fernández Velasco, Juez de instrucción del dis

trito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama Jr emplaza á Fran

cisco Guerra Pérez, hijo de Lucas y Teresa, natural de Santan
der, parroquia de Carransejo, de estado soltero, de 16 años de 
edad, con instrucción y vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 40 días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente en que sea inserta 
en la  Ga c eta  de Ma d r id , se presente en la cárcel pública de 
este partido con objeto de que rinda indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue por hu rto ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y  demás dependientes de la policía, para 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) procedan á la busca 
y  captura del referido Francisco Guerra, y conseguida dispon
gan su conducción con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 26 de Octubre de 4883. =E usebio  Fernán
dez Velasco.«*Manuel Ruiz.

D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito,de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Pardo Lazo, natural de Llerana, partido judicial de Villaea- 
rriedo, provincia de Santander, que fué de este domicilio, de 48 
años, soltero, dependiente de comercio, hijo de Angel y de Jo
sefa, cuyas señas son: de estatura cumplida, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares, color trigueño, con 
una cicatriz en el lado izquierdo de la barba, para que dentro 
del término de 40 días se presente en la cárcel de esta plaza á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en causa que contra el mismo se ha seguido en este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel dé 
esta plaza del referido Pardo Lazo.

Dada en Cádiz á 30 de Octubre de 4883.*~Eusebio Fernán - 
dez Velasco.=Rafael de León Sótelo.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 

Bergiache Sidraque, hija de Agustín y de Mariana, natural de 
Gibralfcar, de este domicilio, soltera, costurera y de 26 años de 
edad, y Encarnación Sánchez Pérez, hija de Antonio y de Isa
bel, natural de Jerez de la Frontera, vecina de Cádiz, soltera, 
costurera y de 24 años de edad, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , comparezcan en las cárceles de esta plaza para 
cumplir condena que les ha sido impuesta en causa por estafa 
y hurto; apercibidas que si dentro de dicho término no com
parecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado con lasf seguridades con 
venientes de las referidas Dolores Bergiache y Encarnación 
Sánchez. . ' ¿

Cádiz 2 de Noviembre de 4883.=Fermín Velasco.=Fran- 
cisco MoideSé

CARAVACA.
D. José Llopis y  Quijano, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á lo s  

procesados Pedro García Fernández, vecino dé la villa de Mo- 
ratalla, y  Antonio Gorreta Cortés, vecino de la villa de Calas- 
parra, ambos castellanos nuevos y de ignorado paradero en la 
actualidad, para que dentro dél término de 40 días, á contar 
desde Ja publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G aceta de  Ma d r id , comparezcan en este Tribunal 
con el objeto de notificarles el auto por el que se declaró ter
minado el sumario en causa que se les ha seguido sobré lesio
nes á María Josefa Ruiz Estremera y emplazarles para que com
parezcan ante la Audiencia de lo criminal de la ciudad de Lor- 
fea; bajo apercibimiento qu« de no comparecer serán declarados 
rebeldes, y los parará el perjuicio que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley.

Dada en Caraváca á 31 de Octubrede 4883.=José Llopis,*** 
De su orden, Benito Martínez Carrasco.

CARTAGENA.
D. Alejandro Gómez de Salazar, Jüez municipal, é interino 

dé instrucción dé esta ciudad y su páétido.
Per la présente requisitoria se cita, líama y emplaza á AL 

fredo Tapia Casero, entendido por él Francés, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, para que en e l término de 30 días, á 
contar desde la fecha de sai publicación, se presente en este 
Juzgado y Escribanía' de _'IX "tfrañeiseb Bautista .y Suriano é 
responder dé ios cargos -que le resultan en la causa que se si
gue contra Antonio Ayala Hidalgo y otros por el delito de 
robo de-bár$«:s',-hé%i D. José Peinado;
hajo apereibimientQ que dé ñó verificarlo será declarado re«
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belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo ¿ 
la ley.

Y encargo á las Autoridad*¿s, asi civiles como militares, pro
cedan á su. busca y  captara, conduciéndolo á este Juzgado, en 
lo cual se interésala administración de justicia.

Dada e n  C artagena á #6 de Octubre de 4883.=Alejandro 
€L de Salas&r-=í^>r su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Alejandra Gómez de Salazar, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, Pama y emplaza á José Gu - 
tiérrez San Martín, vecino que fué de esta ciudad en la calle de 
Jara, núm. 41; á José de la Cruz Félix, natural de Almería, 
cuyas demás eircuiast&noias se ignoran, para que en el término 
de 10 días se presenten en este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Bautista y Soriano á responder de los cargos que les 
resultan en la causa contra Francisco Martínez Cayuela por 
desobediencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley, siendo declarados rebeldes.

Y ruego á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, conduciéndolos á este Juzgado, 
donde se interesa la administración de justicia.

Dado en Cartagena á 25 de Octubre de 4883.=Alejandro G. 
de Salazar.—Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

' CASTROPOL.
D. Santiago Neve, Juez del partido de Castropol.
Hago saber que en este Juzgado se presentó demanda de 

menor cuantía por D. Pedro Villamii, vecino que fué de Ta
pia, contra los herederos de Doña Manuela Acevedo Valle do r, 
uno de los cuales es Doña María del Carmen Rodríguez Trelles, 
casada con D. Enrique Fernández, y  D. Bernabé Rodríguez 
Trelles, estos dos últimos ausentes en ignorado paradero, sobre 
pago de reales; en cuya vista se dictaron en 24 de Julio y 10 
del actual las dos providencias que dicen:

«Se admite la demanda qué allí se menciona, y de ella se 
confiere traslado por término dé nueve días á Jos demandados, 
á quienes se emplace eútorma para que la contesten con arre
glo á derecho.»

«Presentado el anterior escrito, llámese por edictos, que se 
inserten en el Boletín oficial y  G a ce ta  de Madrid, á los de
mandados á que se alude, emplazándoles para que contesten la 
demanda á que se alude, según se pretende.»

Y para que se inserte  en  la  Gaceta db Madrid, á fin de que  
s irv a  de em plazam iento á los D. Enrique y D. Bernabé, expido 
e l presente.

Dado en Castropol á 45 de Setiembre de 4883.=Santiago 
N eve.=Por mandado de S. S., Enrique Murías. X—604

COLMENAR VIEJO.
D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar V iejoy  ̂ u partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Tenén 

Silvestre, hijo de Miguel y de Mariana, natural de Almonacid, 
de 19 años de "edad, y José de Villa y Corrales, hijo de Julián y 
Catalina, de 48 años de edad, natural y vecino de Madrid, am
bos solteros, vecinos de dicha capital, y cuyas [señas persona
les á continuación se expresan, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de hacerles saber cierta resolución 
dictada en la causa criminal que se les sigue con otros por 
sustracción de un reloj; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y deten
ción, caso de ser habidos, de referidos procesados.

Dada en Colmenar Viejo á 31 de Octubre de 4883.=Cristó- 
b&l Girones.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales del Miguel.
Estatura regular, color blanco, ojos azules, pelo negro; 

viste blusa azul, pantalón de pana rayado, alpargatas negras 
cerradas y gorra.

Idem del José*
Estatura baja, color moreno, ojos negros, pelo ídem, nariz 

algo aplastada, cejas al pelo, sin barba; viste blusa de dril, pa
ñuelo negro al cuello de seda, chaleco de paño, pantalón de 
pana, zapatillas negras y  gorra de seda de color claro.

D. Pablo López Fernández, Juez municipal, é interino de 
instrucción dé éstá villa dé Colmenar Viejo y  su partido por 
ausencia dél propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se cita á Celestino Muñoz y  
Montero, natural y vecino de Fuencarral, hijo de Francisco y 
de Petra, difuntos, de oficio jornalero, apodado Cofre, de esta
do soltero, y  es de estatura regular, más bien baja, pelo negro, 
ojos pardos claros, barba poblada, color moreno; y viste cha
quetón y  chalíco de paño negro, faja del mismo color y  alpar
gatas cerradas, y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Eseribanía del que autoriza á eir 
una notificación en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye por hurto de caza; apercibido que de no comparecer 
¿será declarado rebelde,; parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares ¿ individuos de la policía judicial que en el caso de 
ser habido procedan á su detención y conducción á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Noviembre de 1883.«=Pablo 
López,= 2 1  actuario, Luis Gutiérrez.

CHINCHÓN.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción de 

partido de Chinchón.
Por el presente edicto se cita y ll&roa á  Antonio Carrasco 

y Pascual Garcés, vecinos que se dicen ser de Madrid, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presenten en este Juz
gado para prestar una declaración en la causa crim inal de ofi
cio que instruyo en este Juzgado contra Valentín Torres y Be- 
navente y otros por atentado contra la Autoridad y desorden 
público; bajo apercibimiento si no comparecen de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 6 de Noviembre de 4883.=Fedeñco 
M ontoya.=Por disposición de 8. S,, Bonifacio Merino.

ECIJA.
D. Antonio Centeno y Raíz, Jue2 municipal de esta ciudad, 

y accidental de primera instancia y de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco de Fuentes Prieto, alias Gordo Cantabria, vecino de Se
villa en calle Rebolera, núm. 16, cuyas señas á continuación 
se expresan, p&ra que en el término de 40 días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial do esta provin
cia y en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por hurto de un burro á D, Antonio 
Toro, vecino de Agrá lar, verificado en esta ciudad en la noche 
del 22 al 23 de Setiembre último; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Asimismo encargo y ruego á los dependientes de la policía 
judicial y Autoridades de la Nación procedan á practicar di
ligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, y 
habido qué sea á su prisión, remitiéndolo con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido.

D&da en la ciudad de Ecija á 5 de Noviembre de 4833.=An- 
tcnio Centeno.=Ante mí, Román Ortiz.

Señas.
Edad 53 años, alto, delgado, moreno; viste pantalón, cha

queta y chaleco de castor oscuro á cuadros, sombrero negro de 
alas recogidas y botas de becerro blanco.

FIGUERAS.
D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Figueras.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, á José 

Ribas, cuyo actual paradero se ignora, para, que dentro del té r
mino da 40 días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e ta  de M adrid, se presente de rejas adentro en las cár
celes de este partido á responder do Jos cargos que Ifc resultan 
en la causa crim inal que contra e l mismo se instruye sobre 
robo; advirtiéndole que de no comparecer se le declarará re 
belde y contumaz y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial,.procedan a la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del 
expresado José Ribas, cuyas señas-se ex re-un á continuación.

Dada en Figueras á 5 de Noviembre ce 4883.=FraLicisco 
P aláu .= P or mandado de S. S., Miguel Coil de Alvarez, L icen
ciado, Escribano.

Señas de José Ribas.
José Ribas, cuyo apellido materno ge ignore, soltero, pastor, 

de unos 48 á 20 años de edad, natural de un pueblo de las cer
canías de la Seo de Urgel, de estatura mediana, color moreno, 
sin pelo en la cara, ojos negros; tiene una cicatriz en el labio 
superior y des heridas de bala en una pierna.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del d istrito  del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado 

José López y López, de esta vecindad, soltero, atarazar*ero, 
de 43 años, cuyo domicilio y paradero en la actualidad se ig 
nora, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en el sumario de causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de lo 
contrario será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial proceáan á la busca de dicho pro
cesado, y  si fuese habido se le ponga á disposición da este Juz
gado.

Dada en Granada á 31 de Octubre de 4883.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GRANOLLERS.
. D. Trinidad Gay y Thomas, Juez á*  instrucción del partido 

de Granollers.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se sigue contra Agustín Tarfcré y Col!, bracero, n a 
tu ral y vecino de Figaró, de este partido judicial, soltero y de 
25 años de edad, sobre atentado á un agente de la  A utoridad, 
y con motivo de no haber sido dicho procesado hallado en su 
domicilio, ni se haya tenido noticia de su paradero, he acorda
do expedir la presente para el llamamiento y busca del mismo 
A gustín Tartré, como comprendido en el caso 4.° del a rt. 835 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á fin de que en el térm i
no de 40 días comparezca en este Juzgado al objeto de recibir 
una notificación y emplazamiento; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhortando en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á los se

ñores Jueces de instrucción de esta provincia, y encargando á 
las demás Autoridades y agentes de la policía judicial que pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del in
dicado Tartré para los efectos convenientes.

Dada en Granoliers & 6 de Noviembre de 4883.=T. Gay y 
Thoinas.=Por su mandado, José María Freixa.

HELLÍN.
D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Martínez 

Navarro, vecino qu« fué de Tobarra, para que e¡ día 45 de los 
corrientes, y hora de las once de su mañana, comparezca ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio 
á fin de declarar como testigo en la causa que se sigue contra 
D. Alfonso Codina Núñez sobre exacciones ib gales y que en 
juicio oral ha de verse en dicho Tribunal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía ju-ncial procedan á la-busca y captura de 
dicho individuo y lo pongan á disposición del superior Tribu
nal que interesa su comparecencia.

Dado en ITellín á 5 de Noviembre de 4883.=3aiustiano 
Vila y López.=Por su mandado, Manuel González Cabello.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, J.uez de instrucción de esta ca 

pital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco R odrí

guez Sabido, alias Cumbreño, hijo de José y de Rafaela, natu
ral y vecino de Cumbres Mayores, soltero, de 40 años de edad, 
vendedor de pescado, sus señas personales son: buena estatura, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara regulares, color 
trigueño, para que en el término de 40 días, á contar desde que 
se anunc ie este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ceta  de M adrid, se presente en este Juzgado con el fin de 
ser citado y emplazado para ante la Audiencia de lo crim inal 
de esta capital en la causa que se le sigue por hurto  de un 
mulo; apercibido que si no ie verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 31 de Octubre de 4883. =  Joaquín Ser- 
n a .= P o r su mandado, Fernando Bel.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Per la presente se cito, llam a y emplaza á una tal Isabela 
de regular estatura, d$ medianas carnes, de unos 32 años d€ 
edad, natural de Ronda; que viste m antón negro y se dedica 
haciendo ferias coil una ruleta, para que en el término de 4C 
días, á contar desde que se inserte este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia, en el de Málaga y G a c e ta  de  M adrid, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que sa le sigue por expandición de monedas 
falsas; apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la busca y captura de dicha individua, poniéndola 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 31 de Octubre de 4883.=Joaquín  S er- 
n a .= P o r su mandado, Fernando Bel.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 José Domínguez 
Moreno, vecino de Sevilla, de 49 á 20 años de edad, para que en 
el término de 40 días, á contar desde que se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, en el de Sevilla y G a ce 
t a  de M adrid, se presente en este Juzgado con el fin de ofrecer
le la causa que se sigue contra José Ruiz Ramírez por homi
cidio de José Domínguez Alvarez; apercibido que si no lo Veri-» 
fies, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 2 do Noviembre de 4883.=Joaquín Ser
na = P o r  su mandado, Fernando Bel.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta capi
tal y su pa tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Justo Fernández 
Marín, natural de la Encina, provincia de Guadalaj&ra, viudo, 
albañil, de 34 años de edad, para que en el térm ino de 40 días, 
á contar desde que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid, se presente en este Juzga
do con el fin de notificarle la sentencia recaída en la  causa que 
se le ha seguido por disparo de arm a de fuego.

Dado en Huelva á 3 de Noviembre de 4883.=Joaquín Ser- 
n a .= P o r su mandado, Fernando Bel.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buena vista, refrendada del infrascrito Escribano, 
dictada en los autos de tercería de dominio, in terpuesta .por el 
defensor judicial de la herencia de D. Patricio Elias Gonghis 
contra D. Pedro Pastor Landero, el Marqués de Asereto y su 
h ija Doña Albertina Asereto sobre u n a  de dos terceras partes 
de la hacienda de Vianilla adjudicadas al Landero en parte 
de pago de un crédito declarado á su favor por ejecutoria de 
esta Excma. Audiencia.

Se ha conferido traslado á dichos demandados; y  habién
dolo evacuado el primero, se ha mandado seguir con los otros 
dos restantes, ó sean dichos Marqués de Asereto y  su hija.
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Y no siendo conocido el domicilio de ambos, se les emplaza 
púP el presente para que comparezcan y  contesten en forma 
¿£eha tercería den tro dé 20 días según pre viene la  ley.

Madrid 27 de Agosto de 4883.=B i Escribano, Matías Ar&nda.
X—606

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prim era instan* 
¿sis, del distrito  de Buenavista de esta Corte exi los autos eje
cutivos que se siguen por D. Juan Monedero y Monedero, como 
iteredero fiduciario del Sr. Yizconde de Villandrando, contra los 
herederos de D., Jo$ó Maldonado y Rosales, sobre pago de can
tidad, se cita á D< Alvaro Maldonado para que dentro del té r 
m ino de cinco díás, contados desde la inserción del presente 
.£41 la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  Notaría de D. E s
teban SamaniegQ ^  unión de los demás herederos del 
deudor otorgar escritura de venta de la dehesa titulada La 
Al&laya, em bargada en dichos autos á favor del que la ha re 
m atado en pública subasta, que lo ha sido D. Victoriano Corral 
$r Trujillo; haciéndole presente que de no comparecer será 
¿otorgada de oficio por el Juzgado.

Madrid 42 de Noviembre de 1883.=Y.® B.®=*S1 Juez, B ru .=  
31 Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. X—608

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 

ráel distrito de la, Inclusa de esta Corte se sacan de nuevo a la 
irenta en pública sui)ásta, y para pago de un acreedor, una 
quinta denominada de San Javier, sita en término de Chamar
a n  de la Rosa, y  dos tierras contiguas, por la cantidad de 
¿13.566 pesetas 47 céntimos.

P ara sq rem ate,en que se adm itirán posturas cubriendo las 
dos terceras partes de dicha suma, se ha señalado el día 1 del 
^ó x im o  'DicíenibréiA'l^-una de'su tarde, en el local dei refe
rido Juzgado, sito en él piso principal del Palacio de Justicia; 
y  se hace presente que no se han suplido títulos, de propiedad 
y  que los autos se hallan de manifiesto en la Escríbanla - del 
actuario.

Madrid 49 de Noviembre de 4883,=V.® B.®=Marlano F on- 
seca*^ Victoriano Moreno... X—611

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet, Juez interino de instrucción del distrito  

á c la  Alameda de está éapital.
Por la presenté se cita, llama y emplaza á José Gómez Gó

mez, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 49 
años, cuyo paradero se ignora, para que an el térm ino de 20 
d ías, á contar desde la  inserción de la  presente en el Boletín 
oficial y G a c e i t a  d e  M a d r id  , se persone en este Juzgado para 
«star á  las resultas de causa que contra el mismo se sigue por 
daño; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 

.contumaz, parándole él perjuicio que haya lugar.
Encargo á las Autoridades civiles y militares y cualquier 

ü tro instituto procedan á la busca y detención en esta cárcel 
áel José Gómez Gómez.

Dada en Málaga á 2 de Noviembre de 1883.=Enrique Llo- 
w t.= P o r  mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José M&ría de Lara, Juez de instrucción del distrito de 

la  Merced de esta ciudad.
‘Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

/ Aranda y otro solamente conocido por Miguel, cuyas circuns
tancias se ignoran, y no haber sido encontrados á pesar de las 
¿diligencias practicadas en su busca, para que en el término 
d e  30 días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
respectivámente en la¡G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
&$tá provincia, se presenten, en esta cárcel pública por v irtud 
de bar causa que de Oficio se les sigue por hurto; bajo aperci
bimiento’dé que en su defecto serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
.-que constituyen la policía judicial procedan á la busca y de
tención de dichos procesados, haciéndolos conducir á esta cár- 

,,cel.á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
por mi auto de este día dictado en la citada causa.

D ad a en lá ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1883.= 
lo se  María de L ara .= P o r mandado de S. S., el Secretario, José 
¿Sánchez Millán.

TINEO.

Por el Procurador D. Manuel Sant&marina, á nombre de 
B. Manuel Fernández dé Viilarp&drid, se propuso demanda or
d in a ria  de menor' éuántía ánté el Sr. Juez accidental de prime- 
f á  instancia de este partido B . José Antonio Sánchez contra 
Doña JoaquinaiFernápdéV Doña Rosalía Gómez y D. Manuel 
Rodríguez y Fernández, vecinos de Vívente, en este término, y 
«1 último éñ líí caOe de Alcalá Galiano, de la villa de Madrid, 
sobre pago de 510 pesetas,, intereses y costas, procedentes de 
préstamo, cuya demande* füé admitida por providencia de 3 de 
Octubre último; y como no fuó posible hallar la residencia del 
D* Manuel Férnández, por otra de esta fecha se dispuso se prac- 
Mcase Ja citación y  emplazarpiento. por cédula, que se fijase en 
los estrados del Juzgado é insertase en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , y que por la presente cédula 
m  cite y emplace ̂ 1 ihehciouadó Manuel Rodríguez y Fertíán-

cuyo* paradero se ignore, para que dentro dei térm ino pre
de nueye d ía s ,, contados desde la inserción de la presente 

¿fc  el Boletín  y  G a c e t a ,  se^persone en dichos autos contestando
demando; bajo apercibim iento que dé no verificarlo se dará 

■$•€? contestada la misma, se continuarán los autos en su re
feridla, par simple ■ el perjuicio que en derecho hubiere Jugar.

Para loque f o rm o p r e s e n te  cédula en Tineo á 10 de No- 
^ksrrhré d fed 8 8 3 ^P ;C tíri -actuario, Maximino Castañón.
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I NOTICIAS OFICIALES.

¡ —  ' 
i La C arm elita .

S S O C I E D A D  M I N E R A .

| Número 228.—En la villa de Garrucha, 4.27 de Octubre 
¡ de 1883, ante mí D. Pedro Cervantes Sai as, Notario del ilustre 
I Colegio territorial de Granada y del distrito de Vera, con resi- 
| dencia y vecindad en esta villa, comparecen:
¡ D. Enrique de Calvst y Lara, mayor de edad, casado, pro- 
I pietario, vecino de Madrid, en cuya calle de Serrano y hotel 

número 47, de su pertenencia, h ab ita ,, según cédula personal, 
número 1.576, expedida por el Sr. Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid en 23 de Abril ú ltim o, y re
sidente hoy en esta población.

Y D. José García Suesa, de 43 años de edad, casado, propie
tario y Vi ciño de ésta, con cédula personal, núm. 395, expedida 
en 12 de Setiembre del año próximo pasado.

Bi primero por sí y como Presidente de la Sociedad m inera 
titulada La Carmelita, y el segundo como Secretario de la m is
ma y por su propio derecho, según autorización que para el 
otorgamiento de esta escritura fundacional les han concedido 
sus consocios en jun ta  general que ce.ebraroa el día de ayer, 
como más por menor resulta en el libro de actas que me, pre
sentan, siendo el tenor dei acuerdo sobre este particular ei s i
guiente:

«Por el Sr. Presidente se sometió á  deliberación si para el 
otorgamiento de la escritura y extensión dei acta mencionada 
debían concurrir todos los señores presentes, ó bien una comi
sión de ellos, y se acordó por unanimidad facultar, como desde 
luego facultan con el poder mas amplio que sea bastante y en 
derecho se requiera, á los Sres, Presidente D. Enrique de Gal- 
vet y Lara, y Secretario D. José García Suesa para, que por si, y 
en nombre y representación de los señores socios de La Carme
lita, otorguen la correspondiente escritura de fundación de ella 
y  requieran al mismo Notario otorgante para que extienda el 
acta de constitución, obteniendo Jas copias fehacientes de la 
mism a para la publicación requerida en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G aceta  de Madrid, y  procurando.que.el acta 
y escritura contengan las basts que en esta jun ta  -se han acor
dado para que también funcione la  Sociedad con sujeción á 
las mismas por haber sido acordadas por todos lo s . accionistas, 
unos concurriendo á este acto, y otros en representación, y com
poniendo aquéllos ó sumando mayor número que la ley exige 
para la constitución de la Sociedad.»

Corresponde á ia letra con su original, existente en la refe
rida acta; y asegurando los señores comparecientes no estarles 
revocadas, suspendidas ni lim itadas las facultades que les fue
ron conferidas por sus consocios de La Carmelita en la ju n ta  
general predicha, hallándose en ella presentes y representadas 
todas las acciones.

Y encontrándose por las circunstancias expresadas an te
riormente con la capacidad legal necesaria j ara otorgar la pre
sente escritura, dicen:

1.° Que por escritura otorgada en la ciudad de Murcia 
ante el Notario de ella D. Juan de la Cierva y Soto el 42 de 
Enero de 1880, D. Carlos Francelius y Gregorius dió en arren
damiento ó partido á D. Juan Molina Bravo, como dueño aquél 
de ellas, una m ina de m ineral de hierro denominada San Car
los, situada en término de Mazarrón, y rodeando al pueblo por 
la parte de Levante: lindando Norte coa las minas Gaviota, 
Cefcrina, Triunfo, San José, San Agustín ; Sur mina Vulcano, 
fábrica de D. Celestino Negrete y molino de Sres. Gómez; Le
vante el Molinete y camino que va al Portechueio y rodeado al 
pueblo expresado por este rumbo, y Poniente minas Cef trina , 
Triunfo, San José, San Agustín  y carril que conduce á i# mina 
Recuperada, la cual se compone de 27 pertenencias con 279.010 
metros cuadrados, y le fué concedida por título que le expidió 
el Gobernador civil de su respectiva provincia en 18 de Octu
bre de 1876, inscrita en el Registro de la propiedad de Totana 
al tomo 49 del Ayuntamiento de Mazarrón, folio 4o0, finca 
número 2.937, inscripción 1.a

Que también le pertenecen tres demasías á dicha m ina: una 
de 5.844 metros cuadrados, que linda ai Norte con las minas 
Gaviota y Ceferina; Sur San Carlos; Levante San Carlos y te 
rreno franco, y Poniente mina Ceferina, concedida por títuio 
de 15 de Junio de 1878, inscrita en el Registro de la propiedad 
referida, libro expresado, bajo el mismo número que la mina, 
inscripción 3.a

Otra de 28.832 metros cuadrados, que linda Norte mina 
San Carlos; Levante minas La Primera  y Vulcano y  terreno 
franco, y Sur La Primera  y térreno franco, concedida por t í 
tulo de 15 de Junio de 1878, inscrita en dicho tomo y bajo el 
mismo número, folio 151, inscripción *2.a

Y otra de 10.213 metros 82 centímetros, que linda por Ñor* 
te San José y San Agustín , y Sur y Poniente terreno franco y i a 
titulada San Agustín, concedida por titulo de 27 de Enero del 
año último, inscrita en el mismo tomo, bajo el mismo número, 
al fono 153, inscripción 40.

2.° Que según las clausulas 1.a y 3.a de dicha escritura, el 
Sr. Francelius dio en arrendam iento la m ina y' demasías ex
presadas por término de 15 ¿ños, á contar desde el 12 de Ene
ro de 1880, y el arrendatario  se obligó á entregar al dueño 
el 25 por 400 de las sustancias metálicas que arrancase en 
los 10 primeros año?, y ei 30 por 100 en los cinco años úl^ 
timos.

3.° Que el arrendatario  D. Juan Molina Bravo formó por 
escritura otorgada en ia ciudad de Cuevas de Vera ante el N o
tario de la misma D. Pedro José Ramé y Berber el día 22 de 
Agosto de 1880 una Sociedad de 110 acciones con la denom i
nación de Sociedad de partido de San Carlos y sus tres demasías 
para el labóreo y explotación de ellas.
i 4.* Que constituida en forma legal dicha Sociedad, estuvo 
llenando el objeto de su fundación hasta que, reunida en ju n 
ta general, previa la debida convocatoria ei día 4 de Agosto del 
áño corriente, acordó subarrendar; en uso de las facultades 
que al arrendatario  concedió el dueño en la clausula 10 del 
mencionado contrato de partido, la m ina y demasías de que 
queda hecha la expresión requerida, como así lo verificó, otor 
gándose en su virtud ante mí y en esta población el día 12 
de Agosto antepróximo la correspondiente escritura de sub
arriendo en favor del Sr. D. Enrique de Calvet y Lara, quien 
quedó desde entonces subrógadó éñ lugar de la^Sociedad par
tidaria repetida* obligándose á cumplir el contrato dé arren
damiento en todas sus pártes y á satisfacer á aquélla ei 45 
por 100 del producto bruto dé los m inerales qué extraiga de 
lás minas San Carlos y  sus tres demasías*

5.° Que asimismo fué pacto expvesó'del subarriendo que .si,, 
alguno ó algunos socios éel partido quisieran éerlo del sub
arriendo lo fueran en la mi3m a p artic ip a  cien que tenían en 
el arrendamiento siempre que ló solicitaran áfn tro  de 20 dias, 
contados desde la publicación del oportuno anuncio en e l BoU* 
Un ofi$ial$& esta préviiicm. ;■ *

6,° Que dé 14 reserva del relacionado derecho han usado so 
lamente D. Redro Bonache, D. Antonio:6r ómades y- Di Antonio 
Alcaraz, vecinos de Múrela, D.¡Biego-BsJzunee Jo rq u f^ -  qu&jo

es de Aguilas, y D. Francisco Galindo Carretero y B, Félix  Ló - 
pez Parra, que lo son de Vera.

7.° Que siendo las personas nombradas en el hecho ¡anterior 
y otras de que se hará mención en su lugar correspondiente 
cointeresadas con él Sr. D. Enrique de Calvet y L ara  en el gub*- 
arriendo, las ha convocado para constituirse eor,forme á Ja 
ley á una jun ta general, cuya celebración se efectuó en el día» 
de ayer; y-habiendo acordado el otorgamiento de escritura o r 
ganizando la Sociedad en Ja forma y términos que recibieron 
la aprobación de dicha jun ta , los señores comparecientes, que 
me consta se hallan en el pleno uso de loá derechos civiles, 
ejercitan las facultades que en la repetida ju n ta  se les conce
dieron, otorgando en su v irtud  que organizan ó fundan la ex 
presada Sociedad, bajo las siguientes

BASES.
4,* L a Sociedad se denom inará La Carmelita, constará de 

i iü  acciones y tendrá su domicilio en Garrucha.
2.a Las acciones serán indivisibles, iguales en derechos y  

obligaciones, correlativas desde el núm. 4.® hasta el 410, rep re
sentadas por láminas nominativas y trasm isibles por endosos.

3.a La duración de la Sociedad no nodrá exceder del día 12  
de Enero de 4895, llegado ei cual quedará disuelta sin necesi
dad de ot£a alguna declaración.

4.a Corresponden las 110 acciones como legítimos dueños de 
ellas á los señores siguientes:

A D. Enrique de Cal ve t y Lara, las acciones desde el núm e
ro d.° al 95, ambas inclusive.

A D. Jacinto de Calvet y Ánglada, la 96.
A D. Enrique de Calvet y Anglada, la 97.
A D. Francisco de Calvet y Anglada, la 98.
A Doña Josefa de Calvet y Anglada, la 99.
A D. Antonio María Ballesteros y Segura, la  400.
A D. José García Suesa, la 404.
A D. Antonio Bonache, las 402, 403, 404 y 405.
A D. Diego Belzunce, Ja 406. ^
A D. Francisco Galindo Carretero, la 407.
A D. Félix López Parra, la 408.
A B. Antonio AJcaraz, la 409.
A D. Antonio Cremades, la 410.
Se entenderá que la acción puesta en nombre de D. Antonio 

Alearas la posee de por mitad y proindivisa con D. Enrique de 
Calvet y Lara.

5.a Las acciones se caducarán por renuncia de sus dueños ó 
porque no satisfagan Jos dividendos pasivos que á las mismas 
correspondan, y k s  que se amorticen acrecerán Jas del sub
arrendatario D. Enrique de Calvet y Lara; quedando en su v ir
tud eon perfecto derecho á percibir los dividendos activos co- - 
rrespendientes á las caducadas, así como en el deber de solven
ta r les dividendos pasivos que se derramen en proporción de 
Jas 440 acciones sociales, cuyo número servirá siempre de pauta
ó dará la  norm a para los repartim ientos de unos y otros divi
dendos.

6.a Con el 4 por 100 de los productos que se obtengan se 
form ará un fondo de reserva hasta la cantidad de 25.000 pese
tas, ai cual se dará el destinó que la; ju n ta  general acuezde.

7.a Las acciones serán hipoteca de Jas obligaciones y re s 
ponsabilidades pecuniarias da los socios, sin perjuicio d é lo s  
demás bienes, contra los que podrá d irig írse la  reclamación 
proceden té.''- 1

Y 8.a  ̂ La Sociedad será dirigida y  adnritiistrada pof UñA " 
Jun ta directiva, y se regirá y gobernará con sujeción á estas 
bases, á ios acuerdos que legítim amente adopte y al siguiente

REGLAMENTO

PARA E L

REGIM EN Y ADM INISTRACION DE LA SO CIEDAD M INERA TITULADA  
L A  C A R M E L I T A .

TÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad, su objeto, domicilio, duración, capital y fondo 

de reserva.
Artículo 4.® Con la denominación de La Carmelita, y con

forme á la ley de 49 de Octubre de 4869, se constituye esta So
ciedad para la exploración y explotación de Ja mina San Carlos 
y sus tres demasías, radicantes en el térm ino jurisdiccional de 
ia villa de Me zarrón, provincia de Murcia.

Art. 2.° La Sociedad tendrá su domicilio en esta población 
de Garrucha, y su duración no podrá exceder del 42 de Enero 
de 4895; llegado dicho día, quedará dísúéltá sin necesidad de 
ninguna otra declaración. ¡

Art. 3.® El capital social estará representado por 440 accio
nes enteras, y éstas por lám inas en la form a que se prescriba 
en el título correspondiente.

Art. 4.® Para atender á gastos imprevistos téndrá siempre 
la Sociedad un fondo de reserva qué lo form ará con el 4 por 400 
de ios productos repartibles M éta  lá cantidad de 25.000 pesetas* 
que se custodiará é invertirá en su caso como acuerde la ju n ta  
general.

Art. 5.® Podrá también disolverse la Sociedad si lo acuerdan 
las cuatro quintas partes de «Acciones en ju n ta  general convo
cada previamente y para deliberar sobre expresado objeto.

Art. 6.® Al disolverse JU Sociedad por acuerdo de ella ó t r a s 
curso del tiempo de su duración, hará la  oportuna liquidación 
de cuentas, derramándose entre los socios existentes, según el 
número de acciones que posean, los dividendos pasivos q u ^  
exija el págo de las deudas resultantes, ó distribuyéndose p ro -  
porcionaiménte también las utilidades ó capital que aparezca^ 
Se entenderá que no hay las unas ni el otro m ientras haya dé-« 
hitos que solventar. ,

Art. 7.® Si disolviéndose la Sociedad por su acuerdo, m  a  
suj eción á lo que preceptúa el art, 5.% conviniera á alguno ó 
algunos de los socios continuarla, obtendrá ú obtendrán J os 
derechos todos de la Sociedad y aceptará ó aceptarán todas las 
cargas y obligaciones de ia  misma, de tal modo que no pr jdr& 
ó no podrán diferir ó excusar el cumplimiento de ellas ni e jer
citar los derechos sociales sin haberlo con anterioridad; pres
tado. , ( •
; Art. U  E l régimen y  gobierno de la Sociedad e s ta rá  á  car

go dé una Junta directiva nombradá por la general socios 
de la  m anera que ss consigna en el título respectivo; >

, ’ TÍTULO II.
i 
j De las acciones.
| Las 44Q acciones d̂ e que consta la-, Sociedad serán
f enteras,' tendrán iguales* derechos y  obligaciones* estarán  re-.
\ presentadas* por Jám inas nom inal^s'ypodrári.trasferirse por el 
I mero endqéo dél ppseeáor ¿k inprs que m  hallen al 'corriente
|  de todks sus obligaciones,
í ‘Art.-‘40.’ ' Ei'énáóshbtér participará la  trasfereñeia, tán lueg>5 
I la verifique al Preñítent© tic la  goe?§dad por medio de oficio
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t n  que el adquirente contraiga la  obligación de respetar la  escritura social y este reglamento, sometiéndose desde luego á las prescripciones de él, á los acuerdos de las Juntas direc
tiva y general de la Sociedad, y á cumplir las demás obliga
ciones de ella. , . , , ,Art. 11. La trasferencia de acciones por herencia o legado se hará y acreditará en la forma y por los medios que establece 
ei aeracho común.Art. 1$. Para que surta efectos legales la trasferencia es necesario no sólo que se halle ajustada á lo que ordenan los artículos 9.% 10 y 11, sino que por el Presidente de la  Sociedad se decrete y por el Secretario se tome razón bastante de las lá minas endosadas en el libro que llevará para la inscripción y trasferencia de acciones. Da otro modo se tendrá por no bech& y no será considerado como dueño de la acción ó acciones tras- ferida» el que aparezca como cesionario de ellas ó adquirente.Art. 13. Si se perdiera ó inutilizara alguna lámina ó título -< representativo de acción, el interesado lo comunicará á la Junta directiva, y ésta acordará, previos los trám ites que estime: primero, la expedición de nueva lámina eon, nota de duplicada, la  cual se hará constar en el libro registro de acciones; y segundo, que se anuncie á costa dél socio en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  la nulidad de la lá mina perdida ó inutilizada.Art. 14. Las acciones son indivisibles; y si en el endoso ó adjudicación de alguna de ellas figurasen varias personas, la Sociedad se entenderá únicamente con la que ocupe el primer lugar en la  consignación de trasferencia.Art. 15. No habrá ni se reconocerán nunca más acciones ni más socios que los socios y las acciones que resulten del ex
presado libro registro de ellas.Art. 16. Las acciones serán siempre hipoteca y garantía de las obligaciones sociales de su poseedor y de cualquiera res ponsabiiidad que le afecte, asi por virtud de la escritura social como por consecuencia de este reglamento y de los acuerdos de las jun tas general y  directiva, sin perjuicio de los demás bienes del socio, contra los que también podrá dirigirse la reclamación procedente para que queden cumplidas las indicadas obligaciones.

T ÍT U L O  I I I .
De los socios.

Art. 17. Es socio el poseedor de una acción por lo menos.Art. 18. Todo socio tiene los derechos siguientes:1.® El de asistir con voz y voto á las jun tas generales que la Sociedad celebre, y ser citados para ella con ocho días de anticipación.
8.® El de formar parte de la  Junta directiva, no siendo inhábil para ello según derecho civil.3.® El de examinar los trabajos de la mina y sus demasías, con autorización escrita del Presidente, los documentos sociales y  las cuentas generaies y de administración, proponiendo de palabra ó por escrito lo que conceptúe más conveniente á su interés y al de sus consocios.4.® El de ser representado en las jun tas generales por otro socio á quien autorice, ya por medio de oficio dirigido al señor Presidente, ya por poder general ó especial en forma, si el uno ó el otro se presentan ai celebrarse la junta.5.° El de solicitar de la directiva qu8 convoque y reúna á la general extraordinaria, formulando por escrito la petición, y suscribiéndola socios que posean un número de acciones igual a la octava parte de las que estén en circulación.— Art. 19. Está obligado todo socio:1.® Á satisfácer en TesóiréHá dentro de los ooho días s i guientes al de la derram a los dividendos pasivos ordinarios y extraordinarios correspondientes á las acciones que posea y que exijan los gastos, atenciones y necesidades de la Sociedad. Si trascurriesen los referidos ocho días sin verificar el pago, se entenderá que por este solo hecho ha renunciado sus acciones.2.® A nombrar, si no reside en el domicilio de la Sociedad, una persona que en él lo tenga, y á la cual te  citará para las juntas generales y hará saber el reparto de los dividendos activos y pasivos, sin perjuicio de comunicarlos directamente y en pliego certificado, ó de otro modo que ofrezca seguridad de su recibo al socio ó socios representados. El nombramiento se hará en oficio dirigido aL Presidente.3.® A dar conocimiento de la variación de su domicilio al Secretario de la Sociedad, y á  estar y pasar por los acuerdos que ésta reunida en jun ta  general legítimamente adopta, aunque no asista á ella personalmente m representado.4* A efectuar la trasferencia de sus acciones dei modo y con los requisitos que expresan ios artículos 9.®, 40, l i  y 12, y á entregar inexcusablemente las láminas ó títulos de ellas cuando no satisfaga en el término fijado en el núm. 4.° de este artículo los dividendos pasivos que le correspondan.5.° Y finalmente, a cumplir las obligaciones todas que la escritura social, este reglamento y la< leyes imponen á los ac cionistas, sufriendo en caso contrario ios perjuicios consiguientes.Art. SO. Si hubiese socios menores de edad, serán representados por sus tutores ó curadores siempre que para la comprobación de la legalidad de sus cargos presenten ea  Secretaría  para su toma de razón testimonio del auto de discernimiento.
Art. 81. Sóle podrán asistir á las j untas generales y tom ar parte en la discusión y votaciones los socios que lo sean 15 días antes cuando menos de la fecha de convocatoria, cuya fecha acreditará la inscripción de sus acciones ea el libro de trasfe- rencias.
Art. 88. No será considerado como socio ni podrá ejercer los 

derechos de tal el que indebidamente haya trasfcrido sus a c ciones ó las haya perdido en virtud de lo que Be manda ..en el número 1.® del art. 19 y en el título siguiente sobre dividendos pasivos.
TÍTULO IV.

De los dividendos pasivos .
Art. 83. Para satisfacer los gastos de explotación y adm inistración y atender al cumpliÉniento de sus demás obligaciones la Sociedad derram ará los dividendos pasivos necesarios sobre las acciones que estén en circulación.Art. 84- Habrá dos clases de dividendos, unos ordinarios y otros extraordinarios. Serán ordi varios los que no excedan de 

750 pesetas por acción, y extraordinarios los que pasen de d i
cha cantidad. .Art. 85., La Junta directiva acordará los ordinarios, no pu- diendo exigir más que uno en cada mes, y la jun ta  general los 
extraordinarios en la cuantía y con la premura que las necesidades y obligaciones de la  Sociedad requiera.Art. 86. El socio que no satisfaga dentro del término de ocho días, señalado en el núm. 1.® d*T art. 19, los dividendos pasivos correspondientes á la s  acciones de que sea tenedor quedará .privado de tbdós derechos de accionista y  sé habrán 
y  se considerarán aquéllas amortizadas á los efectos de la base o. de la escritura social, sin necesidad de otros trám ites n i de diligencias ó contiendas j udiciales de ninguna clase.

Art. 87. La Junta directiva dechrará la caducidad por falta de pago de las acciones á que se refiere el a rt. 26 y ordenará que se haga la debida anotación de eila en el libro de trasfe- rencias, á la vez que la Presidencia lo participe á los interesados y les reclame los títulos ó láminas de ella. Si no los entregaran, anunciará en el Boletín oficial de la provincia la caducidad y de todo ello dará cuenta á la jun ta  general inm ediata para sólo su conocimiento.
Art. 28. El socio cuyas acciones se caduquen no pedrá pedirlas en juicio ni fuera de él, como tampoco el reintegro de los desembolsos y pagos que con anterioridad hubiera hecho, y si lo verifica deberá ser desoído y condenado por su temeridad en las cosus,

TÍTULO V.
De los dividendos activos.

Art. 29. Hasta tanto que la Sociedad tenga cubiertas sus atenciones ó en Tesorería la cantidad con que deba cumplir sus obligaciones, no se acordará ni entregará en ningún caso di vi dendo alguno activo.
Art. 30. Los dividendos activos se efectuarán distribuyendo á los socios, según la base 5.*, las acciones que de 1&b Tlü po- } sean las utilidades repartible», ó sean los productos que resten después de satjsfecnas las necesidades y cumplidas las obligaciones de la Sociedad.

TÍTULO VL 
De la Junta directiva.

Art. 31. La Sreiedad será regida por una Junta directiva ó de gobierno, compuesta de Presidente, Tesorero, Contador y Secretario, cuyo» cargos son voluntarios y gratuitos, reelegióles y renovables c*da dos años.Art. 32. La Junta directiva celebrará una sesión ordinaria cada mes, si hubiese motivo para ello, ó las que conceptúe su ficientes, previ*  citación de la presidencia, debiendo asistir por lo menos tres individuos de la misma, y tomará ios acuerdos por mayoría absoluta de ios concurrentes. En caso de empate, decidirá el voto dei Presidente.Art. 33. Corresponde a la J unta directiva:
1.® La representación de la Sociedad, la dirección y administración de sus intereses y la defensa de ellos y de los derechos que le competan en el terreno judicial, gubernativo ó particular por delegación dei Presidente ó por gestiones que directamente practique.2.® Repartir los dividendos pasivos ordinarios y los activos, cuictanoo de la cobranza de aquéllos y de la entrega de éstos, según lo preceptuado eu los artículos 85, 29 y 30.3.® Declarar la caducidad de las acciones por falta de pago del modo que previene ei art. 87 y convocar las jun tas generales, formando en edas la mesa.4.® Contratar por subasta ó como mejor estime las labores y obras que ia exploración y expiut ición de la misma y sus demasías reclamen, si no conviniese hacerlas de cuenta de la Sociedad, y vender los minerales que produzcan, dando cuenta en la jun ta  general inmediata de ia Ciase, peso, ley, valor y comprador de ellos. .0.® Present&r en cada jun ta  general ordinaria una Memoria expresiva de aus acto*, a ia vez que ae i&s cuentas generales de gastos é ingresos, que exam inará una «omisión, compuesta de tres indiviauos* para que sobre euas proponga lo que estime procedente.* 6.® Por ú ltim o , realizar los pagos a que está obligada la Sociedad, ejecutar tocto cuanto conduzca al beneficio do ella, así rélativameute á la administración, como ai laboreo, y cumplir y hacer cumplir iá escritura de Sociedad, éste reglamento y los acuerdos.Art. 34. Las Juntas directivas se celebrarán en los casos que señala el art. 38; y no concurriendo el numero de individuos que marca, se citará nuevamente á ios que ia componen para el día que ia presidencia señale, y con los que asistan quedará válidamente constituida ia Junta.Art. 35. Los individuos do i a Junta directiva tendrán además las facultades que se mencionaran en lo» títulos á-ellos referentes.

TÍTULO VII.
D el P r e s id e n te .

Art. 36. Corresponde al Presidente:1.® Convocar las jun tas generales y directivas, presidirlas, dirigir las discusiones, decidir las votaciones encaso de em pate, y ejecutar y hacer que se ejecuten los acuerdos de unas y otras juntas, ia escritura sociai y este reglamento.2.® Nombrar, suspender y despedir toaos los dependientes, sustituirlos con oíros y llevar la firma social, autorizando en su virtud todos ios documentos administrativos y económicos de ia  Sociedad.8.® Otorgar poderes en nombre de ella* practicar toda gestión juchcLl, gubernativa ó privada y adoptar cuantas disposiciones consioere útiles para la misma, dando cuenta á la Junta directiva dentro de tercero día cuando antes no haya podido consultarla:4.® Y últimamente, firmar con el Secretario las lám inas de 
Jas acciones, y con el Contador y Tesorero ios libramientos, cartas de pago, recibos de dividendos y toda documentación referente á ios intereses sociales.

TÍTULO VIII.
Del Tesorero.

Art. 87. Es obligación del Tesorero:1.® Reemplazar ¿d Presidente y tener los deberes y preem inencias de éste en sus ausencias ó enfermedades.2.® Recibir y custodiar los fondos y valores sociales y pa - gar los libramientos que á cargo de él expida la presidencia, si 
se hallan también firmados por el Secretario é intervenidos por eí Contador.3.® Llevar un libro de entrada y salida de caudales, y p resentar para su examen y aprobación á las junntas generales y directivas el estado de e lks mensualmente á las últimas, y á las primeras cuando se reúnan.

4.® Dar parte á la presidencia de la morosidad ó negativa 
respecto al pag<>de ios dividendos pasivos.Y 5.® Garantir ei fi l  desempeño de su cargo con las acciones que pose*, y de las cuales no podrá disponer ínterin  no estén aprobadas sus cuentas. Si las acciones no fuesen bastantes, prestará ia garantía que la jun ta  general acuerdé.

T Í T U L O  I X .
Dd Contador.

Art. 38, El Contador tiene á su cargo:
L® La interve c*ón, cuenta y razón detallada de los ingresos y.gastos de los fondos pertenecientes á la Sociedad.2.® El registro é intervención de los libramientos* sin eu y® circunstancia lo se abonarán por la Tesorería.

3.® La formación mensual de ia nómina de los empleados yla de los dividendos activos cuando se acuerden. *
4.® Llevar, á la vez que el libro de Contaduría, el de matríK cala de : ocios y trasferencia de acciones.

TÍTULO X.
Del Secretario.

Art. 39. Bí¡> incumbencia del Secretario:
1.® Serjo de las jun tas directivas y general, cuyas actas daotará ó extenderá en un libro que llevará al efecto y tenderá bajo su custodia.
2.® Despachar la correspondencia según las instrucciones- que recíba del Presidente y ponerla 4 la firma de éste.3.® Legajar y conservar los documentos que á  la Sociedad/ perter eze&n, formando con ellos el Archivo de la misma.4.® Dar cuenta en las juntas de los asuntos que deban tra~* iarse; extender y firmar con el Presidente las papeletas de citación; expedir los libramientos que le ordene, firmándolos c o e f  él, anotándolos en un libro que llevará al efecto, y entregarlos para b u  intervención en Contaduría.

TÍTULO XI.
De Ja jun ta  general.

Art. 40. Las jun tas generales se componen de todos los so cios, quienes podrán concurrir á ellas personalmente ó p o r medio de representante, el cual ha de exhibir para que come* tal se le tenga la autorización ó delegación escrita antes de 1?* constitución de aquéllas.Art. 41. Cada año d) los de la duración de la Sociedad se- celebrará jun ta  general en el mes de Julio.Art. 42. Se tendrán y considerarán iegalmente constituidas siempre que en los socios ó delegados que asistan se hallen re-" presentadas la mitad más una de las acciones en circulación.Si á la primera convocatoria no lo estuviesen, se hará á segunda sin demora, y con el número de socios concurrentes* * sea cualquiera el de las acciones por ellos representadas, so ’ celebrará la junta; y sus acuerdos serán válidos y obligatorios* * no infriogiendo este reglamento ni ia escritura social. :Art. 43. Para que haya acuerdo se necesita la conformidad de ia mayoría absoluta de los voto.; que se emitan, teniendo cada acción un voto. Las votaciones seráa siempre públicas, y  decisivo en caso de empate el voto deí Presidente.Art. 44. Si no resultase votación, conforme á lo dispuesta en eí artículo anterior, se repetirá una sola vez, y form ará acuerdo lo que se decida por mayoría absoluta ó relativa.Art. 45. Se celebrará la junta general mencionada con la» lectura en primer término de la Memoria que previene el a rtículo 33, en su núm. 6.°, y después se tratará de cuantos asun** tos y resoluciones inicien ó propongan la Junta directiva á los socios ó representantes de éstos.Art. 46. Habrá juntas generales extraordinarias en el caso que expresa el art. 18, en su núm. 6.®, y en ellas sólo podrá tratarse dei objeto para que sean reunidas, ei cual se expresara en las papeletas de citación y anuncios de convocatoria.Art. 47. De toda la reunión de la» juntas generales y dire<v tivas se extenderá un acta en el libro que se llevará al efecto* cuyas actas firmarán sólo el Presidente y Secretario ó quienes hagan sus veces.Art. 48. Los acuerdos que las juntas generales ordinarias y  ' extraordinarias adopten, con sujeción á ia  escritura social y & este reglamento, serán obligatorios, ejecutivos ó irreclamables desde el instante en que se tomen ó consiguen en las actas oportuna?, y se tendrán y observarán eomo si formasen p a r i r  de aquéi.
DISPOSICION8 8  GENERALES»

Art. 49. La Sociedad funcionará sujetándose estrictam ente á la escritura fundacional y a este reglam ente, que se conceptuarán  como 1a ley á que ha de ajustar sus actos.Art. 50. Los acuerdos que ¡adopte podrá modificarlos to ta l ’ ó parcialmente por otros posteriores, reuniendo éstos las c ircunstancias exigidas para b u  validez.Art. 51. S óío  podrá reformarse este reglamento en el casa ' de que lo acuerde la mitad más una de las acciones existentes, La refirm a acordada contra esta disposición será n u la , de  ningún vaior ni eficacia.Aprobado este reglamento e n la ja n te  general celebrada él día 26 de Octubre de 188$, segúa consta del a c ta , á que m e refiero.8.® Lss escrituras mencionadas en ios párrafos primero, segundo y tercero se hallan inscritas en ei Registro M  ia  propie
dad de Totana, al libro correspondiente de Mazarrón.9.® Bajo cuyas cláusulas dejan constituid* dicha S o c .^ * ^  denominada La Carmelita , prometiendo los comparecían ^  por sí, y en nombre de Jos demás socios y que en lo sucesivo sean, cumplir exactamente con Iq contenido en la presente es^ critura.

Y yo el Notario advertí á ios otorgantes que la constitución de esta Sociedad debe hacerse constar por medio de acta notarial, según Jo prevenido por ia ley ; que ia copia de esta escritura se ha de presentar dentro de 15 días ea  la  Sección de F o 
mento del Gobierno civil de esta provineiaparasu publicación*- bejo la pena y m ulta que la ley señala.

Que también se ha de presentar eá la oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes, par& cuyo fin los otorgantes señalan come predio de cada acción de' la mina la cantidad de 59 pesetas.
Asi lo otorgan y dicen ante los testigos instruméntales, que* lo son D. Srinéá García Rico y D. Manuel Salmerón López, vecinos de ésta, los que manifiestan no tener impedimento alguno para serlo.
Enterados todos del derecho que ia ley Ies concede para le e r  por sí esta escritu ra , renunciaron á ello ; y  hecho por mí e l Notario, se ratifican en su contenido y  firman, de todo lo cual** y del conocimiento de los otorgantes doy fé^=Earique de Cálv e te lo s  é García Suesa.=Ginés García fll©a=Manuel Salme* rón.*Signado;= P ed ro  Cervantes Solas.*Y á requerimiento de los otorgantes* y  flrnKr

esta primera copia, día de su otorgam iento en W  pliego, cía* se 1.®, núm. 8.464, y 10 de la íi.% u te e ra s  3.381.410 a£J 3.381.419 inclusiva; quedando su matriz en s u  protocolo co-*' m ente, con nota dé esta saca. *=*Hay am s%a0^=*Pedro Cervantes Salas. * r *
Legalización—Los infrascritos Notarios* vednos de e s te  ciudad, correspondiente al territorio 4» Granada, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteeeáeig de nuestro compañero7 D. Pedro Cervantes Salas.Dada, signada y sellada con el de Colegio en Ver»*á 1.® de Noviembre de 4 8 8 3 . uu eigm*^ÍB*n í .  Núñez.®^ Hay otro signo.*=Franciscü Jimé^es £tas&>

ACTA.
Número 229.—En la villa de Gamsefea* é  f l  de Octubre* de 1883, yo D. Pedro Cervantes Stías, Nstarib del ilustre Üo-' legio territorial de Granad* y dei dMritftá*-. Yeta, con residencia y vecindad en esta villa* doy fe^ata Iurn comparecido' ante mi D. Enrique de Calvet y Lar% tm jm  de edad* casado*.
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propietario, vecino de Madrid, en cuja calle de Serrano, y ho
tel LÚm. <47, de su pertenencia, habita, según cédula persona), 
núm ero 1.576, expedida por el Sr. Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid en 23 de Abril último, y 
residente hoy en esta población.

Y D, José García Sueea, casado, propietario, da 43 años, 
vecino de ésts, eon cédula personal nútn. 395, «xpeditiü. eu 1S 
¿le Setiembre del año próximo pasado, y exponen:

1.® Que comparecen por.sí y en nombre de los demás aecio- 
. r̂istas oc la Sociedad minera titulada La Carmelita, el primero 
^emo Presidente y el regando como Secretario la, misma, 
ejercitando para ello k s  facultades que Jes han coníVriao en la 
junta gei eral celebrada el día de ayer, según resulta del acta 
«extendida en la mencionada fecha en el libro que rne exhiben 
de las ce la junta general y directiva de la refeiida Sociedad, 
cuyas facultades aon'bastantes para la celebración de este acta 
ajuicio dd  pm ente Notario.

Que por escritura otorgada ante mí en este día .se acaba 
de constituir la expresada Sociedad para la exploración y ex
plotación de la mira [San Carlos y sus tres demasías, cuya si
tuación, pertenencias y linderos no se consignan por resultar 
de l i indicada escritura, cuya copia se ha da publicar con la de 
este aca .

3.® Que para e-1 exseto cumplimiento de lo que ordena h.t iey 
de 19 ae Octubre de 1869 en su art. 3.* s» han reunido, previa 
citación personal, loa señores socios en junta genera), cuya ce - 
lebrac-óa tuvo efecto el$día de ayer, acordándose uná. irrmmen
te por Ja totalidad de tes Acciones la constitución de refunda 
Sociedad, y apoderando para edo á los señores o* roparecientes.

4.® Que usando de las atribuciones que ai repetido objeto 
lee han sioo concedidas, á la vez que atemperándose á Jo acor
dado, constituyen definitiva y legalmente Ja Sociedad precitada 
bajo las bases siguientes:

4.® La. Sociedad se denominará La Carmelita, tendrá su do
micilio en Garrucha y durará hasta el ui& l& de Enero de 
4895, en que quedará disuelta, si antes no acordara su extin
ción en la forma que previene el reglamento sancionado para 
•el régimen y gobierno de la misma.

8,® Constará de 140 acciones iguales en obligaciones y dere
chos, las cuales estarán representadas por laminas correlativas 
desde el núm. 1.® hasta el 110, serán indivisibles y se tresferi- 
rán por endosos.

3.® Se creará un fondo de reserva con el 4 por 400 de los 
productos líquidos hasta reunir Ja cantioad de’25.000 pesetas, 
á las que ve dará la aplicación que en junta general de accio
nistas se determine*

4.* La dirección y administración de la Sociedad estarán i  
cargo de una Junta directiva.

5 /  Las acciones que por renuncia ó falta de pago de divi
dendos pasivos se caduquen acrecerán á Jas de D. Enrique de 
Calvet y Lar* del modo y á los efectos que expresa la base 5 / 
de la escritura fundacional de la Sociedad.

6.® Serán nulos y de ningún valor lo» actos que realice y 
loa acuerdos que la Sociedad adopte en contra de lo eousigí a- 
do en la repetida escritura fundacional, de lo presento en 
reglamento supradicho y de lo estableció o en tste acta, pue¡> 
siempre ha de funcionar con atemperar cía al acta, relam en to 
y  escritura que se ha dado como ley para su gobierno

7.® Se señala el Juzga#Ó de Vera para todo» los actos, liti
gios y reclamaciones ae cualquier clase que sean que interesen 
4 la Sociedad.

En virtud de lo que dispone la mencionada ley, yo el Nota
rio advierto que d« este acta ha de presentarse testimonio si 
Gobernador de la provincia y publicarse ea el Boletín oficiül de 
la misma y  en la (¿a c e t a  de Madrid á continuación de la co
pia fehaciente de la escritura organizadora de la Sociedad.

Y para que conste, á requerimiento de los señores compa
recientes levanto la presente acta, que firman dichos señores, 
siendo’ testigos D. Gmés García Rico y Ü. Manuel Salmerón 
López, vecinos de ésta, sin excepción para serlo, de todo lo 
«nal, y de conocer ¿ los comparecientes, doy fe.==Enrique de 
Calve t.*= José García Suesa.=Ginés García Rieo.=Manuel 
Salme rón.«-Sigrjado.«=Pedro Cervantes Salas.

Y á requerimiento de los otorgantes, libro, signo y firmo 
esta primeracopia, día de su otorgamiento, en dos pliegos cla
se 10.®, números 801.789 y siguiente, quedando su m&tnzeá mi 
protocolo corriente, con nota de esta saca.*=Hay un sígno.= 
Pedro Cervantes Salas.

Legalización.—Los infrascritos Notarios, vecinos de esta 
ciudad, correspondiente al territorio de Granada, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Pedro Cavantes Salas.

Dada, signada y  sellada con el de nuestro Colegio en Vera 
4 i,® de Noviembre de 1883.=*=Hay un signo.=»Juan J, Núñez.= 
Hay otro aignb.=^Francisco Jiménez Soto. X —60o

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos V  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ¡m artículos 
de consuma en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 4 % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 4 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 4 6 pesetas el. kilogramo.
Idem de oveja, de 1MB0 4 1*30 pesetas e) kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de8*i0á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem freseó, 4 2 pesetas el kilogramo.
Idem en cañal, de 4*76 ó 4*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, 4 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4,0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 4 4*60 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 4 0*i&> pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*80*pesetas *1 kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kih grama.
Iderñ dineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Mem dé cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabóh, de 4 á 4*30 pesetas ei kilogramo.
Patatas, de 0*44 á 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 4 4*20 peseta» el litro, y de 40 á 44 el deca

litro, . .

Vino, dé 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro,. 
Petróleo, de 0*75 i  080 pesetas el litro, y de 6*20 i  7*50 ei 

decalitro.

Beses degolladas* — Vacas, 472.— Carneros, U L  ~  Terne-, 
fM , 59.^Cerdos, WL—'Total, 894.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  64.6-14*250.

Precios á los
Vaca, de 4̂ 28 4 4*52 pesetas kilogramo.
GarirerOj de i^ l i  4*38 pesetas kilogramo.

Iteí parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta-.capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punía* recantación. Pía*. Cénü. Pealas de recsoérMütó». PUu. Cétís*

Toledo.,.  4.758 64 Correos................. . 28*10
Segovia...............   4.48675 Mataderos.. . . . . . .  18.215*06
Norte   4.963 45 Moatenses . . . . . . .  872*65
Bilbao  4.072 51 Matadero de cerdos ®
Aragón    525*52 Imperial------- . . . . .  435*42
Valencia ............... 1.935 57 _________
Mediodía   43.774*74
Ciudad Real   4.255’24 Total . . . . .  49,323*73

i
Madrid 42 de Noviembre da 4883.

B olsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 43 de N oviem bre de 1883, com parada  
con la del día anterior.

VAMMO AL COKTaSO.
PONDOS PÚBLICOS. ' 1.. '..g

Día 12. Día 43.

íJaadft oerpetuaal4 per 100 iatarior. . . .  5S 95 5S‘90* 70-50-60-75
58*65-55

no publicado. ¡ 58*99 »
ú plaz... ' 68-85 58*95-90-70-55-50

íincop.
no publicado. 58 95 58‘65-50 fin cor.

pequeños* 59*30 68*75-80-90*85
59*50-10

láem  id. *1 4 por 404» exterior  . . . .  57*55 57*55-10-15
á plazo. 57*75 fia óor.

no ,u>}fí. . 57*57 >>
pequeños. 57*50 , »

ídem amortiz&bid al 4 por 100  72*50 72 65-40-30-25 20
pequmos, 72*80 . 73*25-72*55-70

73 0(0-72*40
&fH©te«¿ hipotecarios de la isla de Cuba . 88 90 88*69-50-40
Obligaciones municipales al portador, de

¿ 250 pesetas  5 78 9f0
B&aco hipoíecario.-~Cédulas al 5 por 4 0* 

anual „ . . .  92*30 »
Acete ues dei Banco de España.................  274 0j0 274*59

no publicado. 274*50 273*50-273 0(0
Ideut del Banco Agrícola de tispaita.   3 a»

C a m b io s  o ficia les  sob re  p la z a s  d e l  Reino..

DAÑO. BENEFICIO. GANO. BENEFICIO.

Albacete..*. Par* ® Logroño  par. *
Alcoy  * Lorca.. . . . . .  par. *
A lican te .... Par- * [L u g o    par. »
A lm e r ía .... 1l4 Málaga • <-l* p. »
Avila  3ÍS B Murcia..  M4 »
Badajoz  4I4 n Orense  par. »
Barcelona... Par- 3 Oviedo  1(4 »
Béjar  R2 * Falencia  4 {8 »
Bilbao........... í 4 [8 * Palma Malí.® par. »
Burgos  4(4 » Pamplona... 4(2 *
Gáceres  4 {4 • Pontevedra. par. *
Cádiz  H* • Kéus— . . . .  par. »
Cartagena... p ara. » Salamanca.. 4(4 »
Castellón  P*r- * S. Sebastián.. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... » 4J4
Córdoba  4(8 » Sta.Cruz Tfe. par. *
Coruña  4(8 » Santiago  par. »
Cuenca  P- r̂. » Segovia  par. »
Ferrol   4(2 » Sevilla  par. *
Gerona  par. # Soria  4(2 * ,
Gijón  pai'- * Tarragona.. par. »
Granada  4(4 * ¡i Teruel.  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
Haro.................... » Tudela... . . .  4(2 »
Huelva  ° RS Valencia  par. »
Huesca  4(4 » Vailadolid... par »
J a én ...  par. » Vigo   par. »
Jerez Front.® par. » Vitoria  4(4
León par.  ̂ Zamora  4(2 »
Lérida  J par. » Zaragoza j 4?á *
Linares. ¡. 1;8 [ * ¡

Bolsas e & t r * a je r i a .

P A R Í S  í t  D K N O v i « U B R B.

¡Deuda'pero, ai 4 por 109 ext. á ' 56 23.
Idem id. id. interior..   a •

Idem amort. al 4 por 100-----  á
3 por-4 00 exterior  á *
Deuda amort. ai 2 por 1 0 0 .... á » 
Obligaciones de Cuba  á 478 00.

Fondos franceses... j * ( ° r^ V o o . . ' i : : : ; : : : : : : : : :  S <l l t l .

Consolidados ingleses ...............................  A 1 ¡h 13.(1«.

C am bios o fic ia les  sob re  p haz as e x tra n je ra s .
Londres', á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*92 I (2-93.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas 4el ^  13 de Nottiemfrr* de

: | TSUPEBAT.UKA. j
ALTURA .? humedad do!

...»  « k ê I -======»3===ra=c=| MUKMIÓX KSTAUOBOBAS. barómetro TRRHOMKThO j
i V j %  ~  «ItMM »ÍM». » « M k  .

Bilitinerro#: Seco. Ci40< j

0 de la m.. 706v03 3,6 3‘4 ¡N E..,. Calma, l^snejadoi
V de la ni.. 706*23 6*3 6*0 j'Ú . . . . .  Vdeu>. Celajes.

1S del día.. 705*45 12M 9-9 Idem . .
Id e la t .. . 7.04*39 15*0 11*9 ¿SO.. . Bri-s-t.. ídeai.
Bdé lat... 704*79 9‘6 8*1 i OSO . Idem.
2 de la u .. 705*23 6*4 ' 6*o (Nri .. . lIdem.

Temperatura máxima del alie, á la sombra , . . . . . . . . .  15*5
Idem mínima...................................................     27

D i f e r e n c i a . . . . . 123
Tempeínturia máiimaál Sol, á dos metras do h tierra. 21 3
Idénr id., dentro de úná esfera de cristal...................  3$ ti

D ifopendé-. \ ............ ........  .. * 6 7

Temperatura máxima á cielo di escubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. . . . .      24 ‘6

ídem mínima, id................      0‘0
Diferencia............  ..... ......................... 21*6

Velocidad del viento en las última s 2* horas (kilóme
tros) a .  119

Osdlación barométrica id. (milímefc ros)... . . . . . . . . . . . .  .2*7
Altara id. coa respecto á la media- anual, á las nueve 

dé la noche  ...................... ................................ —4‘S
Lluvia en las últimas 24 horas (milísx atros),..  ................ »

Despachos telegráficos recibidos en eX O'bservuítírw de Mtsérü 
sabré el estado añmsférico en varios pimíos ie la Penínmk 
á las nueve de la mañana, y m Fratma é ltá&M d las siete 
el día 13 de Noviembre de 1883.

Altura Tempera- Direo Fueiza i
10C1UBAMS. ÍOÍT^S. ea‘gUrradoS ctón del del i

S. Sebastián. 758*8 15*8 N E .... Brisa ..; Cubierto . Tranq.*
Bilbao...... 760*6 41*0 SE Caima . lds iluv.*. Picada.
Oviedo....... 760*7 13*0 E. , Brisa í d e m »
Coruña(7 h.). 759*4 15 2 SSO... Calma. Nuboso. >. Agitada
Santiago.... 761*4 4 2*8 ü»0 » Lluvioso.. »
Orense  765*7 4 4*5 N E .... Calma. Cubierti)-. »
Pontevedra. 761*6 44*8 SO,.... Brisa.. Idem ...... »
Oporto  763*9 13 2 O.   » Idesi.. . . .  A. aga
L&boa (8h.). 763*5 13*2 » Calma. Lluvioso.. Tranq.®
Cáceres ¿. . . .  » 41*4 O. _ . , .  Briéa .. Celajes.. . .  »
Badajoz;  761 ‘0 19 6 SE... . .  Calma. Cubierto.. »
S. Fern. (7 h.), 764*1 9*7 SE , Idemr Núbogpv . . Tranq^
Sevilla  762 4 9‘8 SO..... Idem.. Cubierto., »
Tarifa.  762*8 13*0 » Idem.. ídéiw. .. . :  Tranq,"
Málaga  763 6 15*9 O ./... . Viento Celajes. .. Idem.
Granada.... 763‘B 8*4 NE Calma. Idem ,.. »

Cartagena... 759*5 18*0 SO,_Idem .. ídem. . . . .  Llana.
Alicante.... 7615 15*6 NO , Brisa. Nuboso.... Rizada.
Murcia.  761*7 13*8 sO  Idem .. Casi cub.#. »
Valencia.... 760*4 15*6 Q . I d e m . .  Despejado. »
Palma   759*9 15*2 N.. . . . .  * Idem Tranq.’
Barcelona... 758*3 13*4 NE .. .  Calma. Brumoso.. »
Teruel  763 1 4*3 NO. . . .  ídem. Despejado. »
Zaragoza.... » 10*4 NO... Idem•. Nuboso. . .  »
Soria.. . . . . .  761*6 12*0 SO . . . .  Idem .. i deis- . . »
Burgos  767*4 6*0 » Idem.. C.°, llúvia »
Vailadolid.. 766*2 5*0 NO. » Id., nebul0 m
Salamanca.. 761*3 7‘6 NO .B risa.. » *
Segovia..... 7639 8*0 S ... . . .  ídem .. Nebuloso. »
Madrid. . . . .  764*4 6*3 E... Calma. Celajes. . .  »
JSscorial. . . .  766*9 9*6 SE. . . .  Idem.. Despejado. »
Ciudad Real. 766 2 7 1 NO. * Niebla .. •
Albacete. . . .  766 8 7'5 NO  Brisa.. Nuboso... »
P aris..... . .  762*8 —0*9 E .... . .  V.° fte. Nebuloso . »
Gris-Nez.... 760*7 5*4 N . . . . .  Viento. Nudoso . »
St. Maihieu. 761*5 8*2 NB  Brisa .. Cubierto.. »
Isla d‘Áix. . .  7599 <6*6 N.. / . . .  Ideta; Nuboso....
Biarritz.. . . .  759*9 12 0 E .........Calma. Lluvioso. »
Clermont... 760*6 4*7 NB ... Brisa. . Cubierto.. »
Perpiñán... 759*6 12*0 NNO.. Idem.. Idem . . . .  »
Slcie............  760*6 8*6 NNO... Idem.. Nuboso.,-
Niza............  752*4 4 7'3 SE ... Idem. . Ais. nubes. »
Roma   755*8 15*2 SO .,,. Viento. Cubierto. *
Ñapóles. . . . .
Palermo.... 760*6 17 8 OSO... Briii* Nuboso, »
Malta  762*6 4 7*2 OSO... Idem . Lluvioso.. »

D irecc ion  g en era l d e  C orreo s  y  T e lé g ra fo s .
Sesrún los portes recibidos, ayer llovió en Alicunte, Barce

lona, Oviedo, San Sebastián, Sevilla»,y Tarragona;

S A N TO S  D EL D IA

San Serapío, mártir, y Santa Veneranda  ̂virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosfesde Gorgor a.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función ftl de 
abono.—Turco 1.* impar.—Mefistófeks.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media. — Función 45 
de abono. — Turno 3.®. im par. —Don Francisco de Qtievedo. —  
Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA» — A las ocho y m edia,^  
Función 75 de abono. -  l  uruo impar.—A beneficio del públi
co.—Los Martlnettes.—El baile en tres actos dé gran espect&r 
culo titulado Exeelsior.

TE ATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno psr.—  
Sexto de seis*—¿ion Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A lapacho y m edía.^Fua- 
ción S6 de abono.—Turno impar.—Dewi monde.— Interme-
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES-r—A las o<^a;y media,— 
K/ maestro Palomar.—Fiesta nacional.—M q U á  morir.—Basta 
de suegros.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ochp y media.—Turno $.*— 
Política y tauromaquia.—Loa. feos.—El 'peor remedio.—Meterse 
en honduras. . ,

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
Gabinetes particulares.—Escuela antiguas—Ni lá paciencia de 
Job.

TEATRO MARTÍN- A las ocho y  méáik.^Gtelo y Desdé* 
mma —Curmlia.—Noches de Madrid.

| TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A Jas sote y medÚL—
U Funeióu'%3 de abone*—Turno impar.—Boccaccio.
\ .......................... - ■ L . - - ---------  ..  ............... . .........


